
 

 

 
 
 
 
 
DOCTORA 
ADRIANA AYALA PULGARIN 
MAGISTRADA 
TRIBUNAL 017 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SALA CIVIL 
citasalaciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E.  S.  D. 
 
 

DEMANDADO: OCTAVIO PARADA MUÑOZ 
DEMANDANTE: ANTONIO RESTREPO Y OTROS  
RADICACIÓN: 110013103039 – 2008 – 00415 – 02  

 
 
GLORIA ISABEL PULECIO DE SARMIENTO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 41.687.527, titular de la tarjeta profesional No. 97.825 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderada de la FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO, respetuosamente me dirijo a su 
despacho con el fin de SUSTENTAR el recurso de APELACIÓN a la sentencia emitida por la 
Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá D.C. del día 17 de octubre de 2019, en  los siguientes 
términos: 
 
 
 

1. SOBRE LA POSESIÓN DE LA PARTE DEMANDADA  
 

Durante el debate en primera instancia, y conforme se puede evidenciar dentro del expediente, 
el señor Octavio Parada, no ha probado bajo ningún medio que es poseedor del bien objeto del 
litigio desde la fecha que asegura serlo (1957), las únicas manifestaciones apoyadas en, 
cuando menos documentales, son las referidas a las pruebas incorporadas mediante el auto 
del 24 de marzo de 2021, donde en apariencia se acredita una posesión desde el año 2001. 
 
De la misma forma y como se pudo evidenciar en la audiencia definitiva en primera instancia, 
mi poderdante ha buscado por los mejores medios y con toda la buena fe realizar acercamientos 
a el señor Parada con el fin de dar fin a tan largo trámite, encontrándose con una oferta de 
transacción desmesurada, a la cual nuestra institución no puede acceder. 
 
Como se ha dicho en repetidas ocasiones, la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ 
JORGE TADEO LOZANO, no busca desconocer los derechos posesorios que de una u otra 
forma el señor Parada posee, y en este sentido está dispuesta a conforme lo dispone la Ley a 
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reconocer, si las hubiera “las mejoras útiles, hechas antes de contestar la demanda”1, esto con 
el fin de que se le restituya en justicia a lo que tiene por derecho. 
 

2. SOBRE LOS REQUISITOS PARA QUE SE CONFIGURE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA 
 

Es así, que en la búsqueda de que se restituya el bien objeto de esta disputa, se exponen los 
requisitos que la ley y la jurisprudencia han dado para que se configure la acción reivindicatoria 
en favor de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO. A 
continuación, se enuncian cada uno de ellos, junto con la sustentación de las razones por las 
cuales mi poderdante cuenta con el derecho de ser reivindicada. 
 
(i) Que el demandante tenga derecho de dominio sobre la cosa que persigue;2 
 
El bien objeto del presente litigio fue adquirido por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 
BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO en compraventa a Antonio Restrepo y Cecilia Echavarría 
Sucesores S.A. en liquidación – Antuco S.A., todo lo cual como consta en la escritura pública 
No. 0184 otorgada por la Notaría 27 del Circulo de Bogotá D.C.  
 
Lo anterior fue debidamente acreditado y reconocido por el Juez en primera instancia, por medio 
del Auto del 23 de enero de 2014, donde se vinculó a la entidad que represento como sucesor 
procesal de Antuco S.A. en liquidación y Caro Hermanos y Cia LTDA en calidad de Litis 
Consorte Necesario. 
 
(ii)  Que el demandando tenga la posesión material del bien;3   
 
El señor Octavio Parada Muñoz, en efecto hoy se encuentra dentro del bien ubicado Carrera 4 
No. 23 – 59, objeto del litigio. Sin embargo, sobre lo manifestado respecto a que la posesión 
que ejerce es desde el año 1957, no le consta a la entidad que represento dicha afirmación, y 
de la misma forma, esto no se ha acreditado bajo ningún medio probatorio dentro del proceso. 
Los únicos documentos que acreditarían en ultimas la posesión de Señor Parada son los 
aportados y reconocidos mediante el Auto del 24 de marzo de 2021, y estos denotan actos de 
señor y dueño solamente desde el 24 de enero del año 2001, y hasta el 17 abril del año 2008, 
año en el que inicio el trámite que hoy nos ocupa. 
 
 
(iii) Que se trate de una cosa singular o cuota determinada de la misma, iv) que haya 
identidad entre el bien objeto de controversia con el que posee el demandado;4 
 
Conforme se estableció en el escrito de la demanda, y de acuerdo con el dictamen pericial 
ordenado por el Juzgado 20 civil del circuito de Descongestión, el bien que se pretende restituir 
– objeto del litigio- es el bien ubicado en la carrera 4 No. 23-59, cuyos linderos especiales son: 
 

                                                      
1 Artículo 966 de la Ley 84 de 1973. Diario Oficial No. 2.867 de 31 de mayo de 1873 
2 T – 076 de 2005 
3 IBIDEM 
4 IBIDEM 



 

 

 

“POR EL NORTE predio de la Universidad; POR EL SUR, predio con nomenclatura urbana No. 
23-53 de la misma carrera 4; POR EL ORIENTE con la carrera 4 y por el occidente con un 
predio de la Universidad” 
 
Las cabidas son de 40 m2 aproximadamente y se establece que el bien objeto de litigio hace 
parte de uno de mayor extensión de propiedad de mi poderdante. Lo anterior se puede acreditar 
igualmente en la escritura pública No. 0184 otorgada por la Notaría 27 del Circulo de Bogotá 
D.C., (incluida en el expediente) en la que se establece que dentro del bien que está adquiriendo 
la Universidad a título de compraventa tiene las siguientes afectaciones “una ocupación de 
hecho por parte del Señor Octavio parada”, sobre esto último cabe mencionar que Antonio 
Restrepo y Cecilia Echavarría Sucesores S.A. en liquidación – Antuco S.A., ya habían iniciado 
el proceso reivindicatorio contra el Señor Octavio Parada Muñoz para el año 2008. 
 
 
 
(iv) que los títulos del demandante sean anteriores a la posesión del demandado.5 
 
 
Respecto a este último requisito, se expone al despacho la trazabilidad de tradiciones del bien 
objeto de litigio: 
 

1. Mediante Escritura Pública No. 3953 del 12 de agosto de 1944 otorgada por la Notaría 
4 del Círculo de Bogotá D.C., se llevó a cabo la adquisición del bien por parte de Martínez 
Cárdenas Ignacio de sus anteriores dueños las señoras Camargo Uma/a María Josefa 
y Camargo Uma/a Graciela. 
 

2. Por medio de la Escritura Pública 780 del 26 de febrero de 1957, otorgada por la Notaría 
5 del Círculo de Bogotá D.C., el señor Martínez Cárdenas Ignacio vendió al señor 
Restrepo Barco Antonio.  
 
De manera posterior, 

 
3. Se adjudica el bien en sucesión a Antonio Restrepo y Cecilia Echavarría Sucesores S.A., 

mediante providencia emitida por el Juzgado 10 de familia el 2/12/1994.  
 

Luego, 
 

4. Antonio Restrepo y Cecilia Echavarría Sucesores S.A., vendieron el 50% de los 
derechos de cuota del bien a Caro Hermanos & Cia LTDA, Compra venta protocolizada 
por medio de la Escritura Pública 3827 del 10 de diciembre de 1997. 
 

5. Caro Hermanos & Cia LTDA. vendió de manera posterior los derechos de cuota a 
Restrepo Echavarría Santiago José Agustín, compraventa protocolizada por medio de 
la Escritura Pública No. 2740 del 10 de agosto de 2012. 

 
6. Con lo anterior se vislumbra que los propietarios para finales para el año 2012 del bien 

objeto del litigio eran Restrepo Echavarría Santiago José Agustín y Antonio Restrepo y 
Cecilia Echavarría Sucesores S.A. 

                                                      
5 IBIDEM 



 

 

 

 
7. Así el 12 de febrero de 2013, mi tutelada mediante compraventa protocolizada en la 

escritura pública No. 0184 otorgada por la Notaría 27 del Circulo de Bogotá D.C. adquirió 
el 100% del bien, el cual cobija claramente el bien objeto del litigio. 

 
Sobre este último requisito vale mencionar que mediante el auto del 06 de octubre de 2020, se 
ordenó la incorporación de la escritura pública 780 del 26 de febrero de 1957, otorgada por la 
Notaría 5 del Círculo de Bogotá D.C., titulo el cual demuestra la existencia de una cadena 
ininterrumpida de títulos mediante los cuales se ha acreditado la debida tradición de distintas 
manos hasta llegar a manos de mi poderdante, titularidad que por demás es anterior a la 
presunta posesión que demuestra con las pruebas allegadas el señor Octavio Parada. 
 

3. Alegatos de conclusión. 
 
 
El señor Octavio Parada Muñoz asegura que ostenta la posesión del bien objeto del litigio desde 
septiembre del año 1957, sin embargo, esto es una pura afirmación que no ha sido probada 
durante el estudio del proceso que nos ocupa. Como se ha mencionado anteriormente, en 
efecto hoy el demandado se encuentra dentro del bien.  
Ahora bien, los documentos aportados con el fin de acreditar la posesión son de mucho tiempo 
después de lo que asegura el señor Parada, pues en los recibos de servicios públicos se 
evidencia que él presuntamente celebró con empresa de servicios públicos contrato para la 
prestación del servicio alrededor del 24 de enero del año 2001.  
A este punto es factible preguntarse, en años anteriores ¿no contaba con este servicio?, siendo 
uno de los elementos de la posesión los actos de señor y dueño, ¿no le correspondería haber 
celebrado este contrato en una época cercana a la que asegura haber iniciado su posesión? 
 
En efecto el señor Octavio Parada Muñoz para la actualidad es poseedor del bien objeto del 
litigio, sin embargo, esta posesión solo ha sido parcialmente probada, (y de manera 
extemporánea) desde el 24 de enero del año 2001, no desde el año 1957. 
 
De igual forma el Señor Octavio Parda manifiesta a través de su apoderado que “después de 
observar el material probatorio, las actuaciones procesales, y dentro del principio de unidad, 
congruencia y valoración de la prueba, no existen los presupuestos suficientes para que 
prospere la demanda de la parte activa,” (Negrilla fuera de texto), sobre esto vale mencionar 
lo siguiente: 
 
Lo que se ha pretendido desde un inicio por medio del presente proceso, no es más que la 
restitución del bien ubicado en la Carrera 4 No. 23 – 59, a sus titulares legítimos, a través de la 
figura que la legislación colombiana ha dispuesto para ello, la reivindicación; primero ejercida 
por Antonio Restrepo y Cecilia Echavarría Sucesores S.A. en liquidación – Antuco S.A., y luego 
por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANDO, al haber 
adquirido el bien y los derechos litigios de esta primera. 
 
Así, con forme lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en la legislación colombiana tenemos 
que, la acción reivindicatoria o la acción de dominio es “la que tiene el dueño de una cosa 
singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. 
artículo 946 del Código Civil. 
 



 

 

 

Así mismo el Art. 762 del mismo código nos dice que “La posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño, (…) El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serlo”. 
 
Esto en palabras de la honorable Corte Suprema de Justicia conlleva a que “con la acción 
reivindicatoria se busca, en desarrollo del más característico atributo de los derechos reales 
como es el de persecución, obtener que el poseedor de un bien se lo restituya a su propietario 
que ha sido despojado de su señorío por parte de aquél, a quien el legislador, en principio, 
reputa y protege como dueño hasta el momento que otra persona demuestre tener sobre él 
mejor “derecho”.6 
 
En este sentido es claro lo que nos expone la ley y la jurisprudencia, y es que, el poseedor en 
este caso el señor Octavio Parada, seria reputado dueño en calidad de poseedor siempre y 
cuando no apareciera alguien con mejor derecho sobre el bien, en otras palabras, se reputa 
dueño hasta tanto no aparezca el titular del bien a reclamarlo como suyo. 
 
En este caso es la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO, 
quien presenta este mejor derecho, al haber comprado a sus anteriores legítimos dueños el 
bien objeto del litigio y quienes a su vez lo adquirieron de igual forma de sus verdaderos dueños, 
como se mencionó anteriormente. 
 
En el presente caso nos encontramos con la presencia de un título, la escritura 780 del 26 de 
febrero de 1957, la cual es indispensable para el presente caso, pues demuestra como 
Restrepo Barco Antonio, adquirió el bien objeto del litigio de Martínez Cárdenas Ignacio, y de 
manera posterior sobre el mismo se realizaron los respectivos negocios jurídicos y tradiciones 
del bien que llevaron a que la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO 
LOZANO, sea hoy la titular legítima. 
 
El señor Octavio Parada es poseedor, en efecto, del bien objeto del litigio, siendo este uno de 
los requisitos para que prospere en favor de mi poderdante la acción que hoy nos ocupa, con 
la claridad claro está que lo único que se ha probado, y de manera parcial es su aparente 
posesión desde el año 2001, por las razones ya expuestas. Con lo cual nos encontramos con 
que su posesión es posterior a la cadena de títulos interrumpidas mediante los cuales el bien 
objeto de litigio fue objeto de tradición y como lo ha sostenido la Honorable Corte Suprema de 
Justicia de manera reiterativa “Si el título del actor reivindicante es anterior al título o a la 
posesión que alega, debe prosperar la acción y ordenarse la restitución del bien  al que aparece 
con mejor derecho entre las dos para conservar su dominio y su goce, en orden a la mayor 
antigüedad” 7 
 
De igual forma ha dicho “A quien alega el dominio como base de reivindicación –ha dicho la 
Corte-, le basta presentar títulos anteriores a la posesión del demandado, no contrarrestados 
por otros que demuestre igual o mejor derecho del poseedor no amparado por la prescripción. 
La presunción de dominio establecida en el artículo 762 del Código Civil, desaparece en 
presencia de un título anterior de propiedad, que contrarreste la posesión material, pues el 

                                                      
6 Corte Suprema de Justicia, Casación Civil. Rad 1523831030032001-00002-01. M. P. RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. 28 
de septiembre de 20009. 
7 Casación de 24 de marzo de 1943, G.J. Tomo LV, páginas 242 a 248 



 

 

 

poseedor queda en el caso de exhibir otro título que acredite un derecho igual o superior al del 
actor (Gaceta Judicial, Tomo XLIII, página 593)´”8.  
 
Así las cosas, son cumplidos los requisitos para que la acción reivindicatoria en favor de la 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO prospere. 
 
 
 
 

4. SOBRE EL USO QUE SE LE DA AL BIEN OBJETO DEL LITIGIO 
 
Se pone en consideración del despacho y de la parte demandada incluso, la misión educadora 
y transformadora que tiene la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO 
LOZANO, la cual se lleva a cabo, por una parte, a través de los distintos mecanismos y usos 
que le da a los bienes que tiene a su cargo. En este sentido, es de resaltar el apoyo que la 
Institución ha brindado al sector a través de las mejoras en los distintos espacios que ha 
intervenido en el centro de la ciudad, los cuales han ayudado a mejorar el aspecto visual y de 
seguridad, permitiendo espacios educativos más amplios. 
 
 

5. PRETENSIONES 
 
PRIMERA. - Que se revoque la decisión del ad quo, emitida el 17 de octubre de 2019. 
 
 
SEGUNDA. – En virtud de lo anterior se ordene restituir en favor de la FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO, el bien ubicado en la carrera 4 No. 
23-59, cuyos linderos especiales son: 
 

POR EL NORTE predio de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ 
JORGE TADEO LOZANO; POR EL SUR, predio con nomenclatura 
urbana No. 23-53 de la misma carrera 4; POR EL ORIENTE con la carrera 
4 y por el occidente con un predio de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 
BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO 

 
 
No siendo más por lo que deba pronunciarme, de la honorable Magistrada 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GLORIA ISABEL PULECIO DE SARMIENTO  
C. C. No. 41.687.527 
Tarjeta Profesional No. 97.825 C. S. J 
glopu78@hotmail.com 

                                                      
8 Casación de 11 de septiembre de 1943, G.J. LVI, páginas 117 a 122. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 
 

PROCESO  No110012203000201900405 00 
 

MAGISTRADO(A) Dr(a). JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 
 
 
 8 de Abril de  2021.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 
ordenada en providencia anterior, así:  
  
 
AGENCIAS EN DERECHO: $ 1'807.052 = 
OTROS:                               $        0  

       ============  
TOTAL:                                    $1'807.052 = 

 
 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE.- 
 
P/ El Secretario. 
 

 
 
9 de abril de 2021. En la fecha se fija el presente proceso en lista por el término 
legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de costas, 
por el lapso de tres días que vencen el 14 de abril de 2021, conforme lo prevé el 
artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 ibídem. 
 
P/ El Secretario 
 
 

 
         



 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 
 
 

PROCESO  No110012203000202100251 00 
 

MAGISTRADO(A) Dr(a). MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
 
 
 8 de Abril de  2021.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 
ordenada en providencia anterior, así:  
  
 
AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA: $ 908.526 = 
AGENCIAS EN DERECHO RECURSO  
REPOSICIÓN:                                   $ 908.526=  

               ============  
TOTAL:                                      $1.817.052 = 

 
 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 
PESOS M/CTE.- 
 
P/ El Secretario. 

 
         

9 de abril de 2021. En la fecha se fija el presente proceso en lista por el término 
legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de costas, 
por el lapso de tres días que vencen el 14 de abril de 2021, conforme lo prevé el 
artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 ibídem. 
 
P/ El Secretario 
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Honorable Magistrado 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sala Séptima de decisión Civil 

des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                            S.                                                 D. 

 

REF. PROCESO No : 1100131030032016 0088902 

         DE              :  ACTIVOS Y RENTAS S.A. 

         VS       :  SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

       Y OTROS  

 

JULIAN CASASBUENAS VIVAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.348.470 

expedida en la ciudad de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 59.721 del C.S.J., actuando en 

calidad de apoderado de los demandados de la referencia a la Señora Juez manifiesto que 

encontrándome dentro del término legal que establece la legislación vigente PROCEDO A 

PRESENTAR MIS ALEGATOS conforme a los siguientes argumentos: 

Errores en la sentencia del 5 de febrero de 2020: El fallo proferido de manera 

desacertada rechazó las excepciones formuladas sin tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

1. Se aduce que existe un título ejecutivo complejo que sirve de sustento para el 

proceso de cobro ejecutivo hipotecario contra los señores AQUILES 

ECHEONA DEL VALLE, CATALINA HORN DE ECHEONA (hoy Katarina 

Echeona) y DIANA ECHEONA HORN lo que no es cierto conforme a los 

siguientes argumentos: En los documentos obrantes al proceso no consta y/o 

aparece obligación a cargo de los demandados AQUILES ECHEONA DEL VALLE, 

mailto:des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

2 
 

KATARINA ECHEONA (CATALINA HORN DE ECHEONA) y DIANA ROCIO 

ECHEONA HORN y por ello no servían para conformar el titulo complejo. 

 

Pasó por alto el ad quo que los títulos ejecutivos complejos o compuestos son 

aquellos que están conformados por un conjunto de documentos que se requieren 

necesariamente para darle vida   y validez al título.  

 

De acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso, el acreedor puede 

demandar por la vía ejecutiva las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que procedan del deudor o de su causante, y sean plena 

prueba contra este; tales documentos se catalogan como títulos ejecutivos. 

 

Con base en lo expuesto, se deduce que todo título ejecutivo debe probar la 

existencia de una prestación en beneficio de un sujeto. Es decir que el deudor está 

obligado frente a su acreedor a ejecutar una conducta de dar, hacer o de no hacer 

de manera clara, expresa y exigible, tornándose ejecutable cuando se incumpla de 

manera culpable la prestación. 

 

Sobre las condiciones sustanciales que debe reunir el título ejecutivo, la Corte 

Constitucional en Sentencia T-747 del 2013 señaló que es clara la obligación 

cuando están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y 

los factores que la determinan; es expresa cuando la obligación es nítida y 

manifiesta en la redacción del documento; y es exigible si su cumplimiento no está 

sujeto a un plazo o a una condición.  

 

No obstante, en el presente proceso NO SE APORTÓ el título que presta merito 

ejecutivo para poder ejecutar garantía hipotecaria contra los señores  AQUILES 

ECHEONA DEL VALLE, KATARINA ECHEONA (CATALINA HORN DE ECHEONA) 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-747-13.htm
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y DIANA ROCIO ECHEONA HORN, evento que pasó por alto el ad quo, pues los 

contratos de descuentos y el contrato de encargo fiduciario, comunicaciones 

cruzadas, etc.,  no fueron firmados por ninguna de las personas naturales 

demandadas, lo que implica que en este caso la sentencia impugnada incumplió 

con lo establecido por el artículo 468 del Código General del Proceso, que a la letra 

reza: 

“Artículo 468. Disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, 

exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos 

de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen. 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como 

el de la hipoteca o prenda…” (Resaltado y subrayado fuera de texto). 

 

Conforme a la norma en comento, el título base para proferir el mandamiento de 

pago dentro de este juicio no cumple con los preceptos legales, pues de ellos no 

aparece título ejecutivo que permita efectuar el cobro de la garantía hipotecaria. 

 

La hipoteca adjunta al proceso no se podía ejecutar mediante el proceso ejecutivo 

por faltar de título ejecutivo conforme a las previsiones del inciso segundo del 

numeral primero del artículo 468 del Código General del Proceso que señala de 

manera expresa la obligatoriedad de acompañar a la demanda hipotecaria el título 

que presta mérito ejecutivo1 que se suscribió para el efecto y en este caso debemos 

 
1 ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 
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reiterar que el mismo NO EXISTE y por ello no hay título ejecutivo completo como 

erradamente lo señala el ad quo en la sentencia que ordenó continuar con la 

ejecución. 

 

Al revisar el proceso encontramos que documentos como las cartas de 

instrucciones, el contrato de descuento, el contrato de fiducia, el otro si al contrato 

de fiducia son ajenos y extraños a los constituyentes de la hipoteca, pues solo fueron 

firmados y aceptados por la sociedad SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A. y por ello no es posible jurídicamente pretender 

demandar judicialmente la garantía de la hipoteca pues le hace falta el título 

ejecutivo que  suscribieron los demandados y que de acuerdo a las pruebas 

decretadas en el proceso se pudo comprobar fue utilizado irregularmente  en otro 

proceso ejecutivo que cursó en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá bajo el 

número 2016-299.   

 

Pasó por alto el ad quo que el “CONTRATO DE DESCUENTO No. 113”, NO fue 

suscrito por las personas naturales AQUILES ECHEONA DEL VALLE, CATALINA 

HORN DE ECHEONA y DIANA ROCIO ECHEONA HORN, quienes tampoco 

suscribieron, ni se comprometieron en el encargo fiduciario de Recaudo, 

Administración y Pagos celebrado con la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, su 

participación fue solamente en calidad de garantes de las obligaciones de LA 

 
1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá 

indicar los bienes objeto de gravamen. 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, y si se trata 

de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble 

perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate 

de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe 

anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
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EMISORA en el contrato y bajo unas condiciones específicas que por demás 

tampoco fueron cumplidas por la parte demandante.  

 

Tampoco el escrito de instrucciones de pago presentado por la actora como parte 

del “título ejecutivo complejo” fue suscrito por señores AQUILES ECHEONA DEL 

VALLE, KATARINA ECHEONA (CATALINA HORN DE ECHEONA) y DIANA ROCIO 

ECHEONA HORN, y por ello las mismas no constituyen título ejecutivo, pues uno 

de los requisitos elementales para este tipo de procesos es que el mismo provenga 

del deudor. 

 

Lo mismo sucede con el contrato fiduciario de Recaudo, Administración y Pagos 

suscrito con la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., que vale la pena señalar NO era 

un contrato de fiducia en garantía, ni TAMPOCO era un contrato de fiducia de 

administración y fuente de pago, pero lo más importante es que no fue suscrito por 

señores AQUILES ECHEONA DEL VALLE, KATARINA ECHEONA (CATALINA 

HORN DE ECHEONA) y DIANA ROCIO ECHEONA HORN y por ende tampoco 

proviene de los deudores. 

 

Si el ad quo en su sentencia pasó por alto que en el presente caso no se 

cumple con lo establecido por el inciso segundo del numeral primero del 

artículo 468 del Código General del Proceso, y profirió un mandamiento de pago 

es evidente el error que se cometió, pues con los documentos arrimados al proceso 

no era factible constituir un titulo complejo ya que ninguno de ellos proviene de las 

personas naturales demandadas.   

 

Lo anterior se puede constatar de una simple lectura del expediente donde no se 

evidencia la existencia del pagaré  que suscribieron los demandados o título 

ejecutivo que debía acompañar previamente a la hipoteca para poder demandar la 



 

 

6 
 

misma por la vía judicial y por ello el proceso ejecutivo hipotecario no se podía iniciar  

simplemente con la copia de la escritura, pues los demás documentos como cartas 

de instrucciones, contrato de descuento, contrato de fiducia, otro si al contrato de 

fiducia son ajenos y extraños a los constituyentes de la hipoteca, pues estos ni los 

firmaron ni los aceptaron  y con fundamento en los mismos no es posible 

jurídicamente pretender demandar judicialmente la garantía de la hipoteca por 

ausencia de un documento fundamental para iniciar la acción.    

 

Conforme al artículo 442 del Código General del Proceso, al referirse a los títulos 

ejecutivos se señala que:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso 

no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” 

 

Puede notarse que las condiciones para que exista título ejecutivo son: 

a. Que la obligación conste en un documento y emane del deudor, que en 

este caso los documentos presentados como son el CONTRATO DE 

DESCUENTO No. 113, el encargo fiduciario de Recaudo, Administración y 

Pagos celebrado con la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, otro si y demás 
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documentos no emana obligación a cargo de los señores AQUILES 

ECHEONA DEL VALLE y CATALINA HORN DE ECHEONA. 

 

b. La obligación debe ser clara expresa y exigible, tampoco se cumple con 

este presupuesto, pues primero como ya se ha señalado no existe el 

documento que preste mérito ejecutivo en contra de los demandados 

personas naturales 

 

Por otra parte respecto de la sociedad demandada SUPERCARNICOS, para 

el momento en que se presentó la demanda tampoco había una obligación, 

expresa, clara y exigible, pues conforme a la misma demanda y las pruebas 

documentales se establece que el plazo pactado en el contrato de descuento 

era de 36 meses para el cumplimiento total de la obligación y si la firma del 

contrato data del 2 de julio de 2014 y se cuentan los 36 meses, la obligación 

solo debería ser cancelada hasta el 2 de julio de 2017, pero de manera 

irregular la demanda fue presentada el 9 de diciembre de 2016, es decir, 7 

meses antes de vencerse el plazo y por no era posible presentar la demanda 

tal y como de manera arbitraria se realizó en este caso. 

 

Señala la sentencia SC18031-2016 / RADICADO 11001-02-03-000-2013-

01021-00, con ponencia de la doctora MARGARITA CABELLO BLANCO 

que: “El artículo 497 del Código de Procedimiento Civil dispone (430 del CGP): 

“Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento de pago (…) sin perjuicio del control oficioso 

de legalidad” (se subraya).  

 

Se colige de tal mandato que el legislador autoriza expresamente al juez, sin 

distinguir su instancia, para revisar de nuevo la idoneidad de dicho instrumento, y 
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sin que ello signifique aniquilar el principio de la reformatio in peius, por cuanto 

éste, como el de legalidad, apuntalan teleológicamente los principios de prevalencia 

del derecho sustancial y de justicia, bastiones del Estado constitucional y 

democrático (CSJ STC, 13 dic. 2013, rad. 02853-00, reiterada en STC596-

2015, 5 feb. 2015 rad. 2015-00121-00). 

 

Esto implica que el Tribunal tiene total libertad para verificar el mandamiento 

de pago proferido y determinar si el mismo no cumple los requisitos que para 

el efecto establece la legislación vigente y si estos emanan de los deudores. 

 

De acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso, el acreedor 

puede demandar por la vía ejecutiva las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que procedan del deudor o de su 

causante, y sean plena prueba contra este; tales documentos se catalogan 

como títulos ejecutivos que reitero en este caso no existen. 

 

2. El ad quo pasó por alto que no se pactó clausula aceleratoria y que no se trató 

de un préstamo de dinero sino la compra de futuros: La cláusula aceleratoria es 

aquella en virtud de la cual, tratándose de obligaciones cuyo pago debe hacerse por 

cuotas, el acreedor tiene la facultad de declarar vencido, anticipadamente, la 

totalidad del crédito, dando así por extinguido el plazo convenido y haciendo 

exigibles de inmediato los instalamentos pendientes, tal y como lo señala el  ad quo 

en el auto que resolvió las excepciones previas donde indica que el demandante 

“declaró el plazo vencido” 

 

El representante legal de la demandante en su interrogatorio de parte confesó que 

no se pactó clausula aceleratoria en el contrato suscrito con la sociedad 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.  



 

 

9 
 

 

El inciso 5 de la cláusula quinta del contrato que suscribieron ACTIVOS Y RENTA y 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. se estableció de 

manera precisa que: 

 

“El plazo del presente contrato será de 36 meses para cancelar la totalidad 

de las obligaciones generadas en la operación a favor de LA COMPRADORA, ya 

sea con los cánones provenientes de los contratos de cesión a través del ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS.”    

 

Como puede notarse desde la firma del contrato, esto es el 2 de julio de 2014, si se 

cuentan los 36 meses, la totalidad de las obligaciones solo deberían ser canceladas 

hasta el 2 de julio de 2017, pero de manera irregular la demanda fue presentada el 

9 de diciembre de 2016, es decir, 7 meses antes de vencerse el último plazo y por 

no era posible presentar la demanda tal y como se formuló. 

 

Por otro lado, tampoco se sabe cómo el ad quo acepta el cambió de calidades 

contractuales pues la demandante pasó de EMISORA a ACREEDORA y 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. de 

COMPRADORA a DEUDORA.  Esto quiere decir que para que esta mutación 

jurídica se produjera, el deudor debe estar obligado frente a su acreedor a ejecutar 

una conducta de dar, hacer o de no hacer de manera clara, expresa y exigible, 

tornándose demandable por vía ejecutiva cuando se incumpla de manera culpable 

la prestación acordada. 

 

El contrato anexo al proceso por ninguna parte identificada un deudor y un acreedor, 

por lo cual esta mutación de vendedor – comprador a deudor – acreedor no tiene 

ningún sustento.  Lo anterior se sustenta en el hecho 2 de la demanda, donde la 
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actora manifiesta expresamente que ACTIVOS Y RENTAS adquirió y recibió 

derechos de beneficio en un encargo fiduciario de administración y pago celebrado 

por SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. con la 

fiduciaria Occidente S.A.   

 

En el documento de transferencia en propiedad, no existen ni plazos parciales, ni 

clausula aceleratoria. El único plazo contenido en el documento vencía el 30 de julio 

de 2017. Luego es evidente que cuando se inició el presente proceso ejecutivo 

hipotecario, no solo no existía una obligación vencida, sino que el plazo de común 

acuerdo establecido no se había cumplido y por ende no había ninguna obligación 

“exigible”.  

 

Las obligaciones de la emisora, que debían cumplirse dentro de los términos 

pactados, se encuentran taxativamente determinadas a Clausula Tercera del 

“Contrato de Descuento No. 113” del 2 de julio de 2014, y en ninguna de ellas se 

configura la de efectuar un pago como tal. 

  

De conformidad con el numeral 9 del artículo 53del Estatuto Tributario, tal y como 

se determina expresamente en el parágrafo de la Cláusula Séptima, del contrato de 

descuento No. 113 suscrito únicamente entre ACTIVOS Y RENTAS y 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., es un documento 

otorgado con el único propósito de precisar las condiciones de una negociación, 

tales como aquellos que se efectúan en desarrollo de operaciones de venta de 

futuros, como sucede en este caso. En ningún caso este documento constituye una 

prestación u obligación liquida, clara, expresa y exigible que cumpla con los 

requisitos de procedibilidad de una demanda ejecutiva. 

 

Conforme al acuerdo contractual, los ingresos cedidos serían los provenientes de 
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las rentas de los contratos de concesión futuros a celebrarse entre 

SUPERCARNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. y terceros 

concesionarios, o sobre las rentas que provinieran de otros contratos de concesión 

que en el futuro se pudieran llegar a suscribir con el mismo inmueble, o sobre los 

ingresos que pudieran llegarse a percibir por venta de derechos, eventual venta del 

inmueble o intereses de financiación de saldos sobre la venta, cuyo objeto recayera 

sobre los mismos locales o inmuebles o sobre los producidos en el evento de que 

fuera explotado directamente por la empresa. 

 

En cuanto a la existencia de una suma liquida de dinero, es decir aquella que se 

pudiera deducir de una simple operación aritmética, esta no pacto por cuanto a 

voces del contenido de la cláusula quinta, el valor del contrato será equivalente “… 

al monto de los desembolsos que resulten necesarios para ejecutar la adecuación 

integral de las unidades objeto del contrato, hasta por la suma de MIL QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($1.500.000.000.00)….” Sin embargo, no se observa por 

parte alguna que se encuentren acreditados los desembolsos que resultaron 

necesarios para ejecutar la adecuación integral de las unidades objeto del 

contrato y es evidente que la expresión hasta, no constituye un elemento mediante 

el cual por una operación aritmética se pueda obtener una cifra liquida, ni constituye 

por sí misma determinación de suma dineraria alguna. Se trata simplemente de un 

límite matemático, que pudo haberse cumplido o no.  

 

Ahora bien, la relación negocial no fue un contrato de préstamo comercial de 

dinero o mutuo comercial con intereses, ni fue una prestación de tracto 

sucesivo para pago de sumas de dinero, que fueran liquidas, claras, expresas 

y exigibles, es decir, no fue una operación de naturaleza periódica  ni de 

cumplimiento sucesivo, sino simplemente una compraventa sin límites en el 

tiempo para obtener el recaudo respecto del aprovechamiento económico derivado 
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de la renta, venta o cualquier tipo de ingreso futuro a obtenerse en el Centro 

Comercial Supercarnicos, hasta el límite de las liquidaciones que expidiera 

ACTIVOS Y RENTAS S.A. en su carácter de COMPRADORA (liquidaciones que la 

compradora, a pesar de ser una obligación contractual, nunca las expidió), luego 

por mandato legal a del artículo 1618 del Código Civil debe estarse a la intención de 

los contratantes más que a la literalidad de las palabras y a su interpretación 

unilateral, como ahora lo señala el fallo impugnado. Fue una relación enmarcada 

dentro de los parámetros establecidos por el numeral 9 del artículo 530 del Estatuto 

Tributario, tal como se ratifica y determina a clausula séptima del contrato suscrito 

entre ACTIVOS Y RENTAS y SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A. 

 

La operación celebrada entre las partes no constituyó un préstamo de dinero, ni una 

operación de mutuo comercial con intereses, puesto que el “Contrato de 

descuento No. 113” se otorgó con el único propósito de precisar las condiciones de 

la negociación de la venta o transferencia en propiedad de la emisora a la 

COMPRADORA respecto del aprovechamiento económico derivado de la renta, 

venta o cualquier tipo de ingreso FUTURO a obtenerse en el Centro Comercial 

Supercarnicos, hasta el límite de las liquidaciones que expidiera ACTIVOS Y 

RENTAS S.A. en su carácter de compradora. 

 

En la consideración II del contrato en cita, se encuentra establecido que: “ II. LA 

EMISORA se encuentra celebrando contratos de concesión, …”, lo que evidencia sin lugar 

a duda que la operación desde su inicio se realizaba con sustento en los recursos 

que ingresarían en el futuro respecto a los cánones que por concepto de contratos 

de Concesión se recibirían por los locales y parqueaderos del Centro Comercial 

Supercarnicos en la ciudad de Bogotá, lo cual como ya se ha dicho se ratifica lo 

anterior con el contenido de la cláusula Séptima. 
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3. EL ad quo pasó por alto que en este caso no existió de causa para demandar 

y por ello estamos en presencia de un cobro de lo no debido: Como ya lo 

señalamos la garantía hipotecaria solo se podía ejecutar si se presentaba 

incumplimiento SUPERCARNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. – 

SUPERCARNICOS S.A., pero si este NUNCA existió y el plazo no estaba vencido, 

es claro que estamos frente a un cobro de lo no debido. 

 

Retiro que de conformidad con el tenor literal del llamado “CONTRATO DE 

DESCUENTO No. 113” suscrito el 2 de julio de 2014  entre SUPERCARNICOS 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. – SUPERCARNICOS S.A. quien se 

denominó la emisora y la empresa activos y rentas s.a. quien se denominó la 

compradora, se celebró  una operación contractual de transferencia en propiedad 

de la emisora a la compradora respecto del aprovechamiento económico derivado 

de la renta, venta o cualquier tipo de ingreso  a obtenerse en el centro comercial 

Supercarnicos, hasta el límite de las liquidaciones que expidiera ACTIVOS Y 

RENTAS S.A. en su carácter de compradora, conforme a las operaciones que se 

realizaran entre las partes, para lo cual se cedieron los derechos de estos beneficios, 

hasta los límites de las liquidaciones que habrían de hacerse, las cuales incluirían, 

comisiones, intereses corrientes, de mora, sanciones y capital. 

 

Conforme al acuerdo contractual, los ingresos cedidos serían los provenientes de 

las rentas de los contratos de concesión futuros a celebrarse entre 

SUPERCARNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. y los respectivos 

terceros Concesionarios, o sobre las rentas que provinieran de otros contratos de 

concesión que en el futuro se puedan llegar a suscribir con el mismo inmueble, o 

sobre los ingresos que pudieran llegarse a percibir por venta de derechos, eventual 

venta del inmueble o intereses de financiación de saldos sobre la venta, cuyo objeto 
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recaiga sobre los mismos locales o inmuebles o sobre los producidos en el evento 

de que fuera explotado directamente por la empresa. 

 

Está claramente determinado en el contrato No. 113 en el numeral I., que ACTIVOS 

Y RENTAS S.A., era una sociedad cuyo objeto social eran las operaciones de 

descuento de títulos valores, contratos, rentas e ingresos futuros y otras 

operaciones de cartera, realizadas con el fin de brindar y estructurar herramientas 

de liquidez empresarial. De conformidad con lo anterior, resulta absolutamente 

evidente que la operación celebrada no constituyó un préstamo de dinero, ni una 

operación de mutuo comercial con intereses, puesto que el “contrato de descuento 

no. 113” se otorgó con el único propósito de precisar las condiciones de la 

negociación de la venta o transferencia en propiedad de la emisora a la 

compradora respecto del aprovechamiento económico derivado de la renta, venta o 

cualquier tipo de ingreso futuro a obtenerse en el Centro Comercial Supercarnicos, 

hasta el límite de las liquidaciones que expidiera ACTIVOS Y RENTAS S.A. en su 

carácter de COMPRADORA, por lo cual el referido contrato se enmarca dentro de 

los parámetros  establecidos por el numeral 9 del  artículo 530 el Estatuto Tributario, 

tal y como consta expresamente en su cláusula séptima del contrato suscrito entre 

la demandante y SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

 

Según consta en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante ACTIVOS Y RENTA S.A., la sociedad puede “ …7. Celebrar contratos de 

mutuo con o sin interés, y darlo con interés , inclusive entre accionistas de la sociedad, sin 

que ello implique intermediación financiera…”, es decir, que si la intención de la 

demandante y de SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.  

hubiera sido la de otorgar un préstamo de dinero o un mutuo comercial con 

intereses, no existía ningún impedimento ni legal ni estatutario, para haberlo 

realizado y bastaría simplemente haber suscrito un pagare con valor cierto, con 
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pagos sucesivos determinados y cláusula aceleratoria.   

 

Luego ¿Si la intención de las partes contratantes era solamente un préstamo de 

dinero, qué sentido tendría haber ejecutado un contracto de descuento como el 

aportado al proceso que dista mucho de un simple préstamo?  

 

Es claro que se trató de una compra o transferencia en propiedad de la emisora a 

la compradora respecto del aprovechamiento económico derivado de la renta, venta 

o cualquier tipo de ingreso  a obtenerse en el Centro Comercial Supercarnicos, hasta 

el límite de las liquidaciones que expidiera ACTIVOS Y RENTAS S.A. en su carácter 

de compradora, conforme a las operaciones que se realizaran entre las partes, para 

lo cual se cedieron los derechos de estos beneficios, hasta los límites de las 

liquidaciones que habrían de hacerse, luego por mandato legal a voces del artículo 

1618 del C.C., debe estarse a la intención de los contratantes más que a la literalidad 

de las palabras, como pretende la actora. 

 

En la consideración II del contrato en cita, se encuentra establecido que: “ II. LA 

EMISORA se encuentra celebrando contratos de concesión, …”, lo que evidencia 

sin lugar a dudas que la operación desde su inicio se realizaba con sustento en los 

recursos que ingresarían en el futuro respecto a los cánones que por concepto de 

contratos de Concesión se recibirían por los locales y parqueaderos del Centro 

Comercial Supercarnicos en la ciudad de Bogotá. Ratifica lo anterior el contenido de 

la cláusula Séptima de dicho acuerdo. 

 

Conforme al contenido del numeral III, consta que LA EMISORA esto es 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., había celebrado 

con anterioridad a la relación negocial con ACTIVOS Y RENTAS S.A., un contrato 

fiduciario de Recaudo, Administración y Pagos con la FIDUCIARIA DE 
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OCCIDENTE S.A., y que ese contrato no era un contrato de fiducia en garantía, ni 

era un contrato de fiducia de administración y fuente de pago. Es importante resaltar 

que el contrato fiduciario de recaudo, administración y pagos se suscribió en fecha 

26 y 28 de marzo de 2014 y el Otrosí No. 1, en el cual se vincula a ACTIVOS Y 

RENTA S.A. se formalizó y firmó el 29 de julio de 2014, es decir cuatro (4) meses 

después. 

 

El contrato fiduciario, fue oportuna y previamente conocido por LA COMPRADORA 

desde cuando se suscribió el “Contrato de descuento No. 113” y posteriormente fue 

aceptado el OTROSI No. 1. Es decir, LA COMPRADORA, mediante documento 

suscrito por su representante legal, expresamente lo reconoció y aceptó en tal 

calidad. 

 

La aceptación del OTROSI No. 1 por parte de la de la Fiduciaria de Occidente S.A. 

se dio mediante comunicación con referencia FO-DC-311, suscrita por la Dra. 

PAOLA MARCELA RODRIGUEZ, Director Comercial de Negocios Fiduciarios. 

Según consta a considerando IV del contrato No. 113, la operación, se hizo para la 

adecuación de los inmuebles objeto de dicho contrato, razón por lo cual LA 

EMISORA requería descontar los recursos que “le ingresaran en el futuro”, 

provenientes de los pagos que realizarían los concesionarios. 

 

Nunca se estableció un plazo o condición que fijara la época en que habrían de 

celebrarse los contratos de franquicia o la venta de los locales, luego frente a esta 

particular situación, no existe ni existió obligación de plazo ni término estipulado por 

las partes y por sustracción de materia, no podría LA EMISORA contractualmente 

incurrir en mora alguna. 

 



 

 

17 
 

El plazo de 36 meses señalado en el contrato de Descuento No. 113 se refería a las 

obligaciones de hacer que debía ejecutar la EMISORA, puesto que evidentemente 

el plazo respecto del beneficio económico que produjeran las concesiones, que 

fueron compradas por ACTIVOS Y RENTAS S.A. hasta el límite contractual, tendría 

que ir hasta que se produjese el recaudo de la totalidad del valor de la liquidación 

que contractualmente debía ser expedida por LA COMPRADORA y validada por la 

EMISORA, la cual incluiría, valor de comisiones, intereses corrientes, de mora si los 

hubiere, sanciones y capital, según el acuerdo negocial, liquidación que nunca fue 

expedida por LA COMPRADORA. 

 

En desarrollo del acuerdo contractual, en escrito conjunto (en el que no participaron 

las personas naturales demandadas) se dieron instrucciones al encargo fiduciario 

modificado mediante el Otrosí No.1 para que: “…de los ingresos provenientes de las 

rentas de los contratos de concesión celebrados entre Supercarnicos Inversiones y 

Construcciones S.A. y los respectivos Concesionarios, o sobre las rentas que provengan de 

otros contratos de concesión que en el futuro se pudieran llegar a suscribir sobre el mismo 

inmueble, o sobre los ingresos que puedan llegarse a percibir por venta de derechos, la 

eventual venta del inmueble o intereses de financiación de saldos sobre la venta, cuyo objeto 

recaiga sobre los mismos locales o inmuebles, se efectuarían los pagos a la sociedad 

ACTIVOS Y RENTAS S.A. NIT 900.014.817-6 en su carácter de COMPRADORA hasta los 

límites que expidiera mediante certificación expresa, con fundamento en las operaciones que 

se realizaran entre las partes. Es evidente concluir que la instrucción otorgada, estaba 

expresamente condicionada al ingreso de los recursos provenientes de los 

contratos de concesión con los concesionarios o con las rentas que se pudieran 

obtener del mismo inmueble, pero hasta la fecha la sociedad demandada no ha 

recibido tales recursos y por ello no ha incumplido el contrato suscrito entre las 

partes. Lo anterior se prueba con las declaraciones de renta de los años 2014-2017 
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que se anexaron como pruebas documentales en la contestación de la demanda de 

SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

 

Importante es señalar que de conformidad con el otrosí No. 1 referenciado, 

expresamente ACTIVOS Y RENTAS S.A. declaró conocer y aceptar que el contrato 

de Encargo Fiduciario no constituía un contrato de fiducia en garantía, ni TAMPOCO 

era un contrato de fiducia de administración y fuente de pago.  

 

El contrato de descuento No. 113 del 2 de julio de 2014 contiene el clausulado del 

negocio suscrito, y por parte alguna se encuentra que su cumplimiento estuviera 

ligado a mantener vigente como fuente de pago el contrato de fiducia. Esta 

particular condición, no está establecida en el contrato, y además como se 

encuentra plenamente demostrado, el encargo fiduciario en forma alguna constituía 

un contrato de fiducia en garantía, y menos aún, un contrato de fiducia de 

administración y fuente de pago. La fiducia era de recaudo, administración y pago 

con los recursos futuros a obtenerse y así lo aceptó expresamente LA 

COMPRADORA (hoy demandante).  

En el otrosí No.1 antes indicado no se estableció como tal un “plan de amortización 

o plan de pagos” , pues al tenor literal del documento en cita, mediante este otrosí, 

solamente se instruye conjuntamente a la entidad fiduciaria para que registrara a 

la empresa ACTIVOS Y RENTAS S.A. como acreedor vinculado y beneficiario 

del encargo fiduciario de recaudo, administración y pagos y se dieron unas 

instrucciones de pago sujetas a la existencia de recursos en caja, pero, los valores 

y fechas previstas en la instrucción dada, en forma alguna constituyen obligaciones 

incondicionales claras expresas y exigibles, pues su pago estaba condicionado y 

supeditado a la existencia de recursos en caja generados por el recaudo de las 

concesiones y obviamente sujetos a que las concesiones fueran adjudicadas, o que 
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se produjera cualquier ingreso por cualquier concepto, hasta el límite contenido en 

la liquidación que debía hacer ACTIVOS Y RENTAS S.A. y que nunca hizo.  

 

Fue una instrucción fundamentada en la hipótesis de que se adjudicaran las 

concesiones, fijando unas fechas tentativas y probables, pero sin ningún soporte 

contractual. luego es evidente que existía una condición suspensiva, y los pagos 

previstos en la instrucción al encargo fiduciario, no constituían una orden o 

instrucción incondicional de pagar una suma de dinero, y evidentemente la 

instrucción dada no representa el cumplimiento de una obligación clara, expresa y 

exigible como lo pretende la actora. adicionalmente, no se le entregó al encargo 

fiduciario la liquidación que estaba obligada a presentar contractualmente activos y 

RENTAS S.A.  

 

Dada la connotación de ser el contrato No. 113 un contrato bilateral suscrito 

solamente entre ACTIVOS Y RENTAS y SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A. ninguno de ellos puede estar en mora dejando de cumplir 

lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allane a cumplirlo en 

la forma y tiempo debido. Esto porque está demostrado que la liquidación que se ha 

señalado tenía carácter de obligación contractual a cargo de ACTIVOS Y RENTAS 

S.A., y que nunca fue cumplida, a pesar de haber sido expresamente pactada.  

 

Por parte alguna se encuentra pactado en el contrato de descuento No.113, una 

fecha límite o fecha prevista para la suscripción de los contratos de concesión y 

menos aún que la venta de los locales o los derechos sobre ellos, debieran hacerse 

en fecha cierta y acordada. Es importante resaltar la especial connotación de 

transferencia en propiedad que tiene la cesión efectuada, resaltando que no fue una 

transferencia en procuración o al cobro, ni una transferencia en garantía.  
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LA EMISORA con la firma del contrato, CEDIO en propiedad en favor de LA 

COMPRADORA los derechos de beneficio proveniente de los pagos FUTUROS que 

fueran realizados por los CESIONARIOS en desarrollo de los contratos  Esto quiere 

decir que la transferencia en propiedad de los derechos de beneficio le otorgo la 

titularidad de unas sumas de dinero hasta el límite de las liquidaciones que debía 

hacer ACTIVOS Y RENTAS S.A. de cada una de las operaciones realizadas, donde 

se incluirían comisiones, intereses, sanciones y capital.  

 

A partir de la firma del contrato de descuento No.113 del 2 de julio de 2014, LA 

EMISORA cedió sus derechos como beneficiaria del encargo fiduciario hasta los 

límites establecidos contractualmente y en virtud de esta cesión y de la transferencia 

en propiedad que con este acto se hizo, nació una relación jurídica autónoma e 

independiente entre el encargo fiduciario y LA COMPRADORA, hasta el límite 

contenido en la liquidación que debía hacer ACTIVOS Y RENTAS S.A. y que nunca 

le hizo, a pesar de ser una obligación contractual. 

 

Conforme al tenor literal de la cláusula quinta del contrato de descuento No, 113, el 

valor final de la operación debería haber sido informada a la Fiduciaria mediante 

comunicación suscrita por el representante legal de ACTIVOS Y RENTAS S.A.. Esta 

liquidación debería incluir el precio definitivo de la operación y los ajustes, realizada 

por ACTIVOS Y RENTAS S.A. Ese importante compromiso contractual, que 

determinaba el valor de la operación para todos los efectos legales, no fue 

ejecutado.  

 

La COMPRADORA, esto es ACTIVOS Y RENTAS tuvo pleno conocimiento y aceptó 

expresamente mediante escrito, la señalada designación de acreedor vinculado y 

beneficiario del encargo fiduciario, declarando expresamente que conocía y 
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aceptaba el mencionado encargo fiduciario de administración y pagos, que cumplía 

funciones de medio, mas no de resultado.  

 

Es claro entonces que la relación contractual y el negocio jurídico subyacente entre 

ACTIVOS Y RENTAS S.A. y SUPERCARNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A. es una TRANSFERENCIA EN PROPIEDAD de ingresos 

futuros sobre derechos de beneficio, celebrado entre la COMPRADORA y la 

EMISORA.  

 

4. El fallo apelado no tuvo en cuenta los pagos efectuados a la demandante: De 

conformidad con los registros contables de SUPERCARNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A., y de acuerdo con la certificación aportada al proceso a 

ACTIVOS Y RENTAS S.A. se le efectuaron pagos efectivos por la suma de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($863.920.796.00), que el juez de 

primera instancia ni siquiera menciona en su sentencia. 

 

5. Tampoco tuvo en cuenta el ad quo que al no haber incumplimiento no podía 

ejecutarse la hipoteca:  No es, por decir lo menos, de buen recibo, que se demande 

un incumplimiento del contrato fundamentado en un inexistente “incumplimiento de 

unos pagos acordados” y que por ese motivo se configuró la mora.  

 

El ad quo terminó aceptando erróneamente que la base negocial del contrato era 

una relación acreedora – deudor, pero que conforme al contrato suscrito ello no es 

cierto, pues se reitera, que la relación contractual era de compradora a emisora, que 

jurídicamente es un acto totalmente diferente.   
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Si Contractualmente en la cláusula quinta se habla de: “…un plazo de 36 meses 

para cancelar la totalidad de las obligaciones generadas en la operación a favor de 

la compradora,…”, este plazo que inicio a contabilizarse el día 2 de julio de 2014 y 

se  cumplió el pasado 2 de julio de 2017, es decir, que cuando se presentó la 

demanda tal plazo no había llegado, y por ende luego aunque NO es aplicable como 

un hecho cierto y tomándolo solamente en gracia de discusión, si el plazo para 

efectuar el pago  se venciera el 2 de julio de 2017, en el hipotético evento de que 

hubiese alguna obligación por ejecutar, solamente podría hablarse de 

incumplimiento por “mora” a partir de esa fecha.  

 

En oficio de junio 26 de 2016, anexo al proceso con la contestación de la demanda 

se le solicitó a la compradora (hoy demandante) instrucciones de pago y 

expedición de una liquidación en virtud del contrato de descuento no. 113, sin 

que se hubiera dado respuesta, a pesar de ser una obligación contractual. 

 

6. Se equivoca el ad quo al darle al contrato No, 113 una connotación que no 

tiene: De conformidad con el tenor literal del llamado “CONTRATO DE 

DESCUENTO No. 113” suscrito el 2 de julio de 2014  entre SUPERCARNICOS 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. –quien se denominó como  la emisora 

y la empresa activos y rentas s.a. quien se denominó la compradora, se celebró  una 

operación contractual de transferencia en propiedad de la emisora a la compradora 

respecto del aprovechamiento económico derivado de la renta, venta o cualquier 

tipo de ingreso  a obtenerse en el Centro Comercial Supercarnicos, hasta el límite 

de las liquidaciones que expidiera ACTIVOS Y RENTAS S.A. en su carácter de 

compradora, conforme a las operaciones que se realizaran entre las partes, para lo 

cual se cedieron los derechos de estos beneficios, hasta los límites de las 
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liquidaciones que habrían de hacerse, las cuales incluirían, comisiones, intereses 

corrientes, de mora, sanciones y capital. 

 

Conforme al acuerdo contractual, los ingresos cedidos serían los provenientes de 

las rentas de los contratos de concesión futuros a celebrarse entre 

SUPERCARNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. y los respectivos 

terceros Concesionarios, o sobre las rentas que provinieran de otros contratos de 

concesión que en el futuro se pudieran llegar a suscribir con el mismo inmueble, o 

sobre los ingresos que puedan llegarse a percibir por venta de derechos, eventual 

venta del inmueble o intereses de financiación de saldos sobre la venta, cuyo objeto 

recayera  sobre los mismos locales o inmuebles o sobre los producidos en el evento 

de que fuera explotado directamente por la empresa. 

 

7. El ad quo no analizó el acervo probatorio ni hizo referencia al mismo: Puede 

notarse como el ad quo de manera simplista hace una mínima referencia del 

interrogatorio del señor AQUILES ECHEONA y ello para descontextualizar su 

respuesta, pero no dice nada sobre el interrogatorio de la señora DIANA ECHEONA, 

tampoco tuvo en cuenta que el representante legal de la sociedad demandante 

señor RODRIGO LEON MEÑACA confesó que ellos generaron una operación 

donde compraron ingresos futuros por medio de un contrato de descuentos a un 

plazo de 36 meses que se aseguró con un encargo fiduciario donde la demandante 

figura como beneficiario, no pudo explicar porque el contrato habla de comprador y 

emisor; tuvo que confesar que en el contrato  de descuento No, 113 no se pactaron  

intereses de mora, pues aducía que estos estaban en la cláusula 3 del contrato, 

pero ello no es cierto, pues la misma hace referencia al artículo 1125 (asignaciones 

rehusadas); confeso  que cláusula aceleratoria no se pactó ni en el contrato No. 113 

ni en el otro si suscrito con la Fiduciaria.  Confesó de igual manera que pagaré y 

carta de instrucciones que suscribieron los señores AQUILES ECHEONA, 
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CATALINA HORN y DIANA ECHEONA lo utilizaron en otro proceso ejecutivo; 

también confesó que el señor AQUILES ECHEONA le informó a la demandante 

sobre la cancelación de la fiducia y les pidió la liquidación del supuesto crédito, pero 

no hubo respuesta de ACTIVOS Y RENTAS; de igual manera confiesa que los 

señores AQUILES ECHEONA, CATALINA HORN y DIANA ECHEONA solo 

suscribieron la hipoteca y el pagaré, pero no así el contrato No 113 o cualquier otro 

documento. 

 

Mucho menos hay un estudio profundo y detallado del contrato de descuento 

No. 113, ni existe pronunciamiento respecto de no existir título ejecutivo para 

pretender ejecutar la garantía hipotecaria.  

 
8. Del auto de fecha 22 de junio de 2018: No tuvo en cuente el ad quo  que el auto 

de fecha 22 de junio de 2018 que  resolvió el recurso de reposición interpuesto 

contra el mandamiento de pago señala que el análisis de fondo del título complejo 

debería hacerse en la sentencia y que los argumentos presentados en el recurso 

que se formuló en su momento constituían era una excepción de fondo, que de igual 

forma fue presentada al dar respuesta a la demanda, luego el ad quo debió haberse 

pronunciado sobre los mismos cosa que no sucedió. 

 

Ahora bien tratadistas como HERNAN FABIO LÓPEZ B., en su obra de 

Procedimiento civil, parte especial, 9ª edición, Bogotá DC, Dupré editores, 2009, 

p.445, RAMIRO BEJARO y HERNAN VELASQUEZ han señalado de manera 

reiterada que:  

 

“Cuando quiera que el título esté conformado por varios 

documentos, estamos en presencia del título ejecutivo complejo o 
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compuesto2, donde lo trascendente es su unidad jurídica3, es decir, que con 

ese haz documental puedan estructurarse todos y cada uno de los elementos 

que configuran el título de ejecución, en los precisos términos del artículo 

422 del CGP. Para ilustrar, las palabras literales del profesor Ramiro 

Bejarano Guzmán4: “La unidad del título ejecutivo no es física sino jurídica, 

es decir, sus requisitos pueden estar en uno o varios documentos. (…) el 

título será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en 

un solo documento, como un cheque o letra de cambio impagada; (…)”. 

 

El contrato que es la hipoteca y el pagaré como título valor, guardan 

perfecta autonomía y suficiencia para existir en el plano jurídico, sin que las 

deficiencias de aquella incidan en la validez de este; asunto diferente es que 

uno sea respaldo del otro y que, para ejecutar por vía hipotecaria, se 

requieran ambos. Es tan cierto lo dicho, que basta pensar que es imposible 

adelantar una ejecución con la mera garantía hipotecaria, puesto que 

indispensable es que se demuestre la obligación principal incumplida.  Se 

dijo líneas antes qué elementos caracterizan el título ejecutivo complejo y 

con ello se puede concluir que en los procesos hipotecarios el documento 

base de ejecución, no es de ese linaje.  Así lo comprende la doctrina 

nacional5, sin miramientos. (Resaltado y subrayado fuera de texto).  

 

 
2 LÓPEZ B., Hernán F.  Procedimiento civil, parte especial, 9ª edición, Bogotá DC, Dupré editores, 

2009, p.445. 
3 VELÁSQUEZ G., Hernán D.  Estudio sobre obligaciones, Editorial Temis SA, Bogotá DC, 2010, 

p.585. 
4 BEJARANO G., Ramiro. Procesos declarativos, 5ª edición, Bogotá DC, Temis, 2011, p.517. 
5 AZULA C., Jaime. Manual de derecho procesal, tomo IV, procesos ejecutivos, Bogotá DC, 2009, 

Temis, p.285. 
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La hipoteca adjunta al proceso no se podía ejecutar mediante el proceso ejecutivo 

por faltar de título ejecutivo conforme a las previsiones del inciso segundo del 

numeral primero del artículo 468 del Código General del Proceso que señala de 

manera expresa la obligatoriedad de acompañar a la demanda hipotecaria el título 

que presta mérito ejecutivo que se suscribió para el efecto y en este caso debemos 

reiterar que el mismo no existe.  

 

al revisar el proceso no encontramos que documentos son la base del cobro de las 

hipotecas, pues las cartas de instrucciones, el contrato de descuento, el contrato de 

fiducia, el otro si al contrato de fiducia son ajenos y extraños a los constituyentes de 

la hipoteca, no provienen de los mismos, pues estos solo fueron firmados y 

aceptados por la sociedad SUPERCÁRNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A. y por ello no es posible jurídicamente pretender 

demandar judicialmente la garantía  hipotecaria pues le hace falta el título ejecutivo 

para ello, evento que pasó por alto el ad quo.    

  

PETICION 

 

Conforme a lo expuesto solicito de manera respetuosa a los Honorables Magistrados se 

revoque el fallo impugnado y en su lugar se declaren probadas las excepciones propuestas 

en las contestaciones de las demandas como son: i) Ausencia de causa para demandar y 

cobro de lo no debido, ii) Inexistencia de incumplimiento la sociedad SUPERCARNICOS 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, iii)  Nunca se pactó contrato de mutuo se 

trataba de un contrato para pago de recaudos futuros con vencimiento en julio de 2017; iv) 

No se cumple con lo establecido por el inciso segundo del numeral primero del artículo 468 

del Código General del Proceso; v) La demanda se presentó cuando el contrato de 

descuentos 113 todavía no había vencido violando lo acordado entre las partes; vi) en los 

documentos arrimados al proceso no consta obligación a cargo de los demandados 
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AQUILES ECHEONA DEL VALLE, KATARINA ECHEONA (CATALINA HORN DE 

ECHEONA) y DIANA ROCIO ECHEONA HORN y por ello no sirven para conformar el titulo 

complejo en contra de los mismos, vii) Inexistencia de incumplimiento de la SOCIEDAD 

SUPERCARNICOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., implica imposibilidad de 

ejecutar la hipoteca; viii) temeridad y mala fe de la demandante y ix) A buso del derecho 

de activos y rentas y buena fe de la demandada SUPERCARNICOS INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A: 

  

Atentamente,  

 

 

__________________________ 

JULIAN CASASBUENAS VIVAS 

C.C. No. 79.348.470 de Bogotá 

T.P. No. 59.721 del C.S.J. 

 



NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ 
ABOGADO 

Bogotá. Colombia. Tel: 3153330588 
nranzolaabogado@hotmail.com 

 
Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Sala Civil 
H. M. doctora Hilda González Neira 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
omaestre@maestreabogados.com.co 
 
 
REF:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA DE JOSE DAVID PEÑA 

BLANCO CONTRA WILLIAM JAVIER BLANCO LEON  
 
RAD: 110013103 008 2018 00231 01  
 
Obrando como apoderado del ejecutado, dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente procedo a sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, de la siguiente manera: 
 
PAGO TOTAL DE LA DEUDA 
 
No obstante considerar que lo que existió entre las partes, fue un contrato de 
sociedad, como se expuso al sustentar otra excepción propuesta, insisto en que en 
el trascurso de debate probatorio se demostró que el demandado pagó la totalidad 
de la deuda. 
 
Al referirse a la excepción de pago, la juzgadora de primera instancia consideró 
que el pagaré llenado con la suma de $ 104.000.000 coincidía exactamente con lo 
adeudado y demostrado en el proceso y que el ejecutado había aceptado la deuda.  
 
Si se revisa la actuación, en parte alguna, aparece demostrado que el ejecutado 
hubiera aceptado la deuda, consideración esta que el juez de primera instancia 
repitió en varias oportunidades, pero que se desconoce porque razón la llevó a 
afirmar con tanta seguridad, porque el pagaré fue suscrito en blanco, al punto, de 
que la misma juez acepta que fue llenado por el demandante en sus espacios en 
blanco. Por ello es que se suscribió autorización para el diligenciamiento del 
pagaré, cuya fecha aparece del 24 de enero de 2014. 
 
Lo que resultó demostrado, en el debate probatorio, es que los espacios en blanco 
del pagaré, fueron llenados al antojo del demandante, sin prever que la deuda ya 
se había pagado o por lo menos no podía ser llenado por esos $ 104.000.000.   
 
Sobre la excepción propuesta, de pago de la deuda, el juez de primera instancia 
dijo que los espacios en blanco habían sido llenados coincidiendo exactamente con  
las sumas reconocidas por las partes. 
 
Conforme con el documento autenticado ante la Notaria Setenta y Siete del Circulo 
de Bogotá el 17 de enero de 2013, se dejó constancia de que el demandante le 
entregó al ejecutado la suma de $ 320.000.000. 
 
Cobra importancia grande el testimonio de Jorge Andrés Peña, porque fue 
solicitado como prueba por ambas partes, de forma qué al ser cuestionado por la 
juez de conocimiento, sobre la elaboración y contenido del documento del 29 de 
abril de 2013, reconoció sin vacilaciones de manera clara que los abonos que allí 
aparecen, fueron hechos por el ejecutado para pagar la deuda y se refirió uno a 
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NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ 
ABOGADO 

Bogotá. Colombia. Tel: 3153330588 
nranzolaabogado@hotmail.com 

uno. Dijo el testigo que los $ 90.000.000 fueron para su padre, que los $ 
20.000.000 fueron para José David, que los $ 50.000.000 para Jorge. 
 
También dijo, que adicionalmente a los anteriores abonos, hubo dos (2) abonos 
con dos cheques cada uno de $ 50.000.000, uno de Camilo y Otro denominado 
Ivan pero que el mismo testigo dijo haberlo recibido como abono. 
 
También dijo que los $ 6.000.000 que allí aparece fueron abonados por el 
ejecutado con los dineros productos de una venta de un carro. 
 
Dijo que ese documento había sido elaborado por él mismo el 29 de abril de 2013 
fecha impresa en el documento.          
 
Conforme con lo manifestado por dicho testigo, que no fue tachado por las partes, 
por lo que adquiere calidad de plena prueba en contra del ejecutante, porque es 
nada más y nada menos que el hermano del ejecutante, que también era 
beneficiario del negocio jurídico que dio origen a esta demanda. 
 
Claro está, entonces, que los ejecutantes recibieron esos abonos, como claramente 
lo dijo el hermano del ejecutante Jorge Andrés Peña, por la suma de $ 
266.000.000, que aparecen acreditados en el documento del 29 de abril de 2013. 
 
En relación con la discusión que surgió dentro del debate probatorio, por el cheque 
de Camilo Gutiérrez que el testigo dijo que no había sido cobrado, debo resaltar, 
en primer lugar, no se entiende la razón de porque dentro de la demanda ejecutiva 
en parte alguna señalan que hubieran recibido dicho cheque por valor de $ 
50.000.000, tampoco dicen que paso con ese cheque, si fue presentado para su 
cobro o no, si fue negociado, en fin, nada dicen sobre ese cheque. Lo que sí quedó 
demostrado, es que recibieron el cheque, por lo que se considera al tenor del 
artículo 625 del Código de Comercio, el cheque fue entregado para su cobro, que 
en parte alguna se demostró que estuviera limitada su negociabilidad, pues los 
ejecutantes quienes eran los tenedores del cheque, no lo aportaron al expediente, 
pero si reconocieron haberlo recibido. 
 

Dice la norma: “Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 
una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la 

intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

circulación.  

   

Cuando el título se halle en poder de persona distinta del 

suscriptor se presumirá tal entrega.”  

 
La juez de conocimiento, en lugar hacer producir dichos efectos jurídicos, cuando 
los ejecutantes recibieron el cheque de Camilo Gutiérrez por los $ 50.000.000 negó 
esa posibilidad simplemente porque en las declaraciones dijeron que el ejecutado 
les había dicho que el cheuque no podía ser cobrado y que como el banco librado 
había certificado que no se había pagado, dicha suma de dinero incorporada en el 
cheque no podía ser considerada como abono contrariando los efectos jurídicos de 
la entrega del cheque. 
 
Error grande de la juez de primera instancia porque, la mera entrega del cheque 
tiene poder liberatorio de la deuda debido a su carácter de título valor, pero el Aa 
quo creyó que porque los ejecutantes informaron en sus declaraciones que el 
ejecutado les había dicho que no podían cobrar el cheque, con ello se había 
limitado su negociabilidad. Olvido la juez, qué en la demanda ejecutiva, el 
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ejecutante nada informó sobre el mencionado cheque y mucho menos lo aportó 
como prueba para conocer si existía limitación alguna a la negociabilidad del 
cheque, que era lo que debió hacer el ejecutante, precisamente para no 
sorprender al ejecutado con declaraciones para hacer creer una supuesta 
limitación al título valor. Se equivocó el juez de conocimiento, porque únicamente 
con el título valor a la vista es que se puede demostrar la limitación de la 
negociabilidad del cheque. 
 
De forma, que respetuosamente considero que ese cheque que entregó Camilo 
Gutiérrez por valor de $ 50.000.000 debió ser tenido en cuenta como abono a la 
deuda, tal como el testigo Jorge Andrés Peña lo reconoció al suscribir el 
documento del 29 de abril de 2013. No se puede pasar por alto, que el girador del 
mencionado cheque, Camilo Gutiérrez, declaró que había girado ese cheque con 
fecha cierta.  
 
Superado ese tema, se puede decir que está demostrado que el demandante 
abonó a la deuda los $ 266.000.000 de que habla el documento del 29 de abril de 
2013.  
 
Hasta aquí según lo que se demuestra, es que la deuda ya no era por los 
$104.000.000 con los que fue llenado el pagaré, sino que la deuda tan solo 
quedaba en $ 54.000.000, lo que desde ya demuestra que el pagaré llenado por 
$104.000.000 no correspondía a la verdadera obligación del ejecutado y por ende 
el titulo ejecutivo pierde su claridad y su exigibilidad porque fue llenado 
desconociendo los abonos realizados por el ejecutado. 
 
Pero, además, si el juez a quo, le hubiera dado el real entendimiento al documento 
del 17 de enero de 2013, hubiera entendido que aparte de esos abonos, ya 
dilucidados, era necesario descontar los gastos o abonar a la deuda los gastos que 
el ejecutado incurrió en los pagos de administración y los de remodelación del 
apartamento en remate. 
 
Es evidente que ese acuerdo de voluntades, deriva en una sociedad de hecho, 
porque en el documento ya señalado, se dejó en claro que las partes acordaron 
“…pagar por mitad los gastos de administración Valorados 

aproximadamente en $ 35.000.000 pesos”.  

 

Pero para el juzgado de conocimiento las pruebas allegadas con las excepciones, 
no podían ser tenidas en cuenta porque consideró que mientras no se concretara 
el remate, no se podía descontar los gastos de administración no de remodelación.  
 
Ese análisis así planteado por el Juez de conocimiento, hizo que desconociera que 
los comprobantes arrimados con el escrito de excepciones relacionados en los 
numerales 7 y 8 del Capítulo de Documentos y que obran dentro del expediente, le 
dieran herramientas para que tuvieran como abonos a la deuda, porque 
demuestran que el ejecutado realizó ese pago, como son el recibo de consignación 
que por valor de $ 40.535.377, que se hizo en favor del Edificio Rincón de la 
Cabrera ante el Bancolombia y el recibo de la misma Administración de 
Admicosmos por ese mismo valor, por concepto de gastos de administración, para 
concluir que de esos gastos, la mitad, es decir la suma de $ 20.267.688.50, debían 
ser reconocidos como abono o compensación a la deuda. Pruebas estas que no 
fueron tachadas por la parte ejecutante, ni siquiera fueron discutidas en su valor 
probatorio, por lo que adquieren relevancia probatoria en su contra.  
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La misma situación debió ser tenida en cuenta por el A quo y pudo ser 
comprobada respecto de los gastos de remodelación, porque en el documento ya 
señalado, que fue autenticado ante el Notario 77 del Circulo de Bogotá, se convino 

entre las partes que las partes reconocerían “Pagar por mitad Impuestos 
aproximadamente $ 30.000.000 remodelaciones, comisiones por 

ventas, servicios públicos y escrituras.”, (subrayo) lo que 

debió llevar a la juez de conocimiento dar importante valor probatorio no solo a lo 
dicho por el testigo Jorge Andrés Peña sino al Contrato Civil de Obra número 
03561629 suscrito entre el ejecutado y el señor Gabriel Parra Cifuentes, por valor 
de $2.500.000, porque de esas pruebas debió entender que el ejecutado realizó 
efectivamente las remodelaciones al apartamento objeto del negocio jurídico que 
dio origen a  esta demanda ejecutiva  y que por lo tanto el ejecutante debió haber 
descotado el 50% del ese valor, es decir por lo menos la suma de $ 1.250.000. 
 
Teniendo en cuenta que el mismo testigo Jorge Andrés Peña dijo que ese 
documento fue elaborado por él mismo, el 13 de enero de 2013, es decir antes de 
la fecha que el ejecutante llenó a su arbitrio el pagaré, colocando como fecha de 
25 de agosto de 2.015, lo que significa que para el 25 de agosto de 2015 la deuda 
del ejecutado para con el ejecutante no era de $ 104.000.000 luego la obligación 
tal como la planteó el ejecutante, resultó que no era clara  y de contera tampoco 
era  expresa y exigible, quitándole toda posibilidad de que el pagaré sirviera de 
título ejecutivo apto para adelantar acción ejecutiva. 
 
EN RELACIÓN CON LA EXCEPCIÓN PROPUESTA EN EL SENTIDO DE QUE 
EL PAGARÉ OBJETO DE COBRO EJECUTIVO, ES TAN SOLO UNA PARTE 
DEL NEGOCIO JURÍDICO COMPLETO Y POR LO TANTO CARECE DE 
TÍTULO EJECUTIVO, CONSIDERO LO SIGUIENTE:  
 
Se ha sostenido a través de todo el debate probatorio que el negocio jurídico que 
se celebró entre el ejecutante y el ejecutado fue una sociedad de hecho para 
adquirir un bien inmueble en remate judicial y de ahí, proceder a hacer 
reparaciones locativas para después venderlo y obtener unas ganancias. 
 
Esa situación debió haber sido definida por el juez de conocimiento, con tan solo 
observar el Acuerdo suscrito entre las partes y autenticado ante el Notario 77 del 
Circulo de Bogotá, el 17 de enero de 2013 y con la declaración del ejecutante 
cuando la juez de primera instancia le preguntó al ejecutante, respondió que se 
acordó que ellos participarían con $ 320.000.000 para rematar el apartamento. 
 
Dicho acuerdo contiene los requisitos que nuestro ordenamiento jurídico establece 
para que exista esa sociedad de hecho, como son: 
 
1º. Acuerdo de voluntades, que en el presente caso existe el documento 
autenticado por las partes ante notario el 17 de enero de 2013, para comprar un 
apartamento en remate. Acuerdo que, aunque sencillo, es irrefutable en razón del 
contenido del mencionado documento. 
 
2º. El aporte de los asociados, en este caso en el mencionado documento se 
puede leer que cada socio aportó la suma de $ 320.000.000 para la compra del 
inmueble allí señalado. Si el inmueble objeto de la sociedad que se constituía, tenía 
un valor de $ 640.000.000 obviamente si el demandante aportó la mitad de ese 
valor, era obvio que el ejecutado debía aportar la otra mitad por el mismo valor, 
con lo que se cumple el requisito de aporte de cada asociado. 
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3º. El animus o affectio societatis, con la intención de lucrarse con las actividades 
desarrolladas en la empresa común, que en el presente asunto se tradujo en la 
adquisición de un apartamento en remate judicial, pagar gastos de administración, 
hacer remodelaciones, pagar impuestos por ventas, servicios públicos y escrituras 
públicas, para finalmente venderse y obtener utilidades para cada una de las 
partes. Esta intención de lucrase resultó probada con las declaraciones de los 
hermanos del ejecutante que declararon dentro del proceso, pero especialmente la 

de Jorge Andrés Peña cuando señaló que “… compra de un inmueble …. se 
acordó un dinero para hacer un remate …. él se hizo 

responsable de unas remodelaciones …” (minuto 43:31). 

 
Esa sociedad de hecho así constituida, debió llevar a la juez de conocimiento a 
considerar que mientras no se hiciera una liquidación previa de la sociedad o 
cuentas entre ellos, no se podía llenar el pagaré objeto de esta ejecución. Pero lo 
que sucedió fue que el ejecutante decidió llenar a su antojo el pagaré. 
 
Por ello fue que las partes mediante documento autenticado ante notario el 17 de 
enero de 2013, convinieron en asociarse para comprar entre ellos, dicho 
apartamento y convinieron en que cada uno aportaba el 50% del valor del 
apartamento mencionado. 
 
Ello se desprende del mencionado documento porque allí se dijo expresamente 

que el ejecutado recibe el dinero “… por concepto de la compra del 50% 
de un apartamento en remate, ubicado en la Carrera 9 89 – 40 

apartamento 301 conjunto residencial la cabrera.”: 

 
El acuerdo original de las partes fue la de comprar un inmueble, para que a cada 
uno, le correspondiera el 50% del inmueble y por ello fue que se acordó que del 
valor de $ 640.000.000 el ejecutante colocaba el 50% correspondiente a 
$320.000.000 que le fue entregado al aquí ejecutado para comprar el 
apartamento, e igualmente acordaron pagar por mitad los gastos de 
administración y por mitad los impuestos y las remodelaciones, las comisiones por 
ventas, los servicios públicos y escrituras. 
 
Conforme con lo señalado en el mencionado documento las partes delegaron en el 
ejecutado que realizara el remate del inmueble. 
 
Ante la celebración de esa sociedad de hechos para el remate, obviamente en n 
sociedad deesa naturaleza lleva implícita la posibilidad de obtener ganancias pero 
también perdidas, que fue lo que los demandantes no aceptan, para ellos solo 
existía la posibilidad de ganar pero no de perder. 
 
Todos los demandantes son mayores de 37 años, profesionales en carreras afines 
a la economía, incluso colocaron un restaurante, por lo que mal podía decir que no 
conocían bien el negocio y considerar que no existían riesgos es inadecuado en ula 
calidad de personas de los demandantes. 
 
La pregunta es por qué esperaron más de dos años para instaurar a demanda 
ejecutiva. 
 
           
 
Resulto que el aquí ejecutado fue engañado y fue objeto de una estafa, estafa que 
fue denunciada por él mismo ante la Fiscalía General de la Nación, como costa en 



NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ 
ABOGADO 

Bogotá. Colombia. Tel: 3153330588 
nranzolaabogado@hotmail.com 

la denuncia que se adjunta como prueba y los demandantes tuvieron pleno 
conocimiento como lo expresaron en su declaraciones recibidas dentro del proceso 
en donde consta que fue el ejecutado quien les informó oportunamente. 
 
En el Certificado de Tradición de la Matricula Inmobiliaria No. 50C 1421345 
expedido el 3 de abril de 2013 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro, se puede observar en las anotaciones 15, 16 y 17 que 
supuestamente el inmueble objeto del negocio jurídico celebrado entre las partes, 
había sido adjudicado en remate al señor Oscar Julian Rojas Ariza, por el Juzgado 
23 Civil del Circuito de Bogotá, pero que según la Resolución 000009 del 27 de 
Enero de 2.017 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro fueron 
declaradas sin efectos jurídicos por haber constatado que esos actos jurídicos allí 
anotados no existían.        
 
Esas anotaciones aparecen inscritas en el folio de matrícula para el mes de enero 
del año 2013, que fue el mes en que las partes acordaron comprar cada uno el 
50% del inmueble aludido y el mes en que supuestamente le entregaron el 
inmueble al aquí ejecutado, más exactamente el 13 de enero de 2.013.  
 
Conforme a lo expuesto es claro que entre las partes no existió un contrato de 
crédito o préstamo, sino un negocio jurídico diferente, que bien puede ser el de 
una sociedad de hecho para lucrarse de una oportunidad de remate del inmueble 
aludido a un precio inferior al comercial y así poder obtener ganancias. Acuerdo 
este que entre las partes fue del 50% y por ello es que se acordó cada uno pagar 
el 50% tanto del precio como de los gastos de administración, los impuestos, las 
remodelaciones, las comisiones por ventas, los servicios públicos y las escrituras y 
exigieron que el inmueble debía ser entregado libre de deudas, hipotecas y 
embargos. 
 
Una vez realizó las reparaciones a apartamento aludido, el ejecutado le entregó las 
llaves de la puerta de acceso, a los aquí ejecutantes para que pudiera entrar 
cuando lo quisiera, de forma que hubo un recibo a satisfacción incluidas las obras 
locativas. 
 
Sucedió que después de haber recibido el apartamento y de haberle hecho 
reparaciones locativas y de haber entregado las llaves al aquí ejecutante resultó 
que se lo habían vendido con base en escrituras que en el registro de unos 
documentos que nunca existieron y por ello fue que la Superintendencia de 
Notariado y Registro mediante Resolución número 00009 del 27 Enero de 2.017 
ordenó borrar las anotaciones 15, 16 y 17 en la que supuestamente le habían 
adjudicado en remate el mencionado inmueble a la persona que le vendió al 
ejecutado, porque en realidad dichos documentos registrados nunca existieron ni 
fueron expedidos ni por el Juzgado 23 Civil Del Circuito ni las Escrituras públicas 
fueron elevadas a Escritura por notario alguno.  
 
En resumidas cuentas, el ejecutado fue objeto de una estafa. Tal como consta en 
las denuncias tanto ante el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá como 
ante la Fiscalía General del Nación, que instauró el ejecutado. 
 
Todos los declarantes hermanos del demandante, informaron a su Despacho sobre 
la existencia de la denuncia ante la Fiscalía que colocó el demandante. 
   
No obstante, lo anterior, el juez A quo dio por demostrada la responsabilidad del 
ejecutado, por no poder llevar a cabo el remate del inmueble objeto del acuerdo 
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entre las partes, cuando ni si quiera existe sentencia relacionada con la denuncia 
penal, es decir fue un prejuzgamiento.  
 
EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN: 
 
La obligación objeto del cobro ejecutivo, resulto que no era clara, porque ya se vio 
como en primer lugar, se demostró que el ejecutado había abonado $266.000.000. 
 
En segundo lugar, que en esos $ 266.000.000 no se incluyó los abonos que el 
ejecutado podía descontar en el 50% relacionados con los gastos de 
administración y de remodelación. 
 
Entonces si la obligación no era clara, no podía el ejecutante llenar el pagaré con 
la suma de dinero que él considerara que podía llenarlo, pues no descontó los 
gastos de administración ni los de remodelación. Estos últimos, si bien no se 
demostraron claramente los costos, de todas maneras, debieron haber sido 
valorados, con perito para poderlos descontar o por lo menos en la liquidación de 
la sociedad que fue constituida para ello.  
   
Si el pago de los últimos $ 6.000.000 se dieron en febrero de 2015 como lo 
señalaron los demandantes, no se entiende porque la juez de conocimiento dijo, 
en su sentencia, que el demandante había aceptado la deuda en el año 2014, si 
para esa fecha no se había hecho el último pago. 
 
La fecha de la carta de instrucciones para llenar el pagaré, resultó que no es clara 
y precisa, porque en la demanda, en el hecho 3 se señala que la fecha de su 
suscripción fue el día 24 de enero de 2014, cuando el texto de ese documento 
figura 25 de enero de 2014, pero, además, los ejecutantes no tienen claro cuando 
fue suscrita esa carta de instrucciones, pues así lo dejaron señalado en sus 
declaraciones.   
 
Igualmente, no hay claridad de la fecha de la creación del pagaré, porque en el 
hecho 3 de la demanda, señala que fue creado el 24 de enero de 2014, pero en el 
texto llenado por le ejecutante aparece la fecha del vencimiento del 25 de agosto 
de 2015, pero no aparece la fecha de su creación. Se contradice aún mas el tema 
de la creación del pagare, si se observa el hecho 6 de la demanda, porque allí se 
aseguró que el 25 de agosto de 2015 el demandante le ordenó a su hermano 
Daniel que llenara los espacios en blanco del pagaré, es decir que la fecha de 
creación, no fue el 24 de enero de 2014 sino el 25 de agosto de 2015, que es la 
fecha que aparece en el texto como fecha del vencimiento. Es así como en la 
pretensión 1.3, de la demanda se dice que el pagare fue creado porque los 
espacios fueron llenados el 25 de agosto de 2015. 
 
Lo anterior significa, que no son claras ni la fecha de creación del pagaré, ni la 
fecha de vencimiento, pues son los mismos demandantes quienes no tienen claro 
esas fechas, al punto que en sus declaraciones así lo manifestaron, de forma que 
la fecha en que nace la obligación no es tampoco es clara por lo que afecta la 
exigibilidad de la obligación y mal puede servir dicho título valor, como base 
adelantar acción ejecutiva porque incumple los requisitos legales para ser cobrado. 
 
Es evidente que la obligación resultó que no era clara, ni expresa y mucho menos 
exigible, perdiendo el pagaré la calidad de título valor para poder adelantar la 
presente acción ejecutiva. 
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Respetuosamente; 
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Señor:  
Adriana Saavedra Lozada 

Magistrada 
Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil.  
E.S.D.  
 

Exp: 41-2011-550-02.  

 

Asunto: Nulidad de pleno derecho - originada en los autos del 

juez 51 C.C. y el auto de marzo 19 y 26 de 2021.  

 

Dte: Elizabeth Rivera Rivera 

Dda: Gloria Ines Castro de Neira Q.E.P.D. 

 

          Edward Humberto Herrera Guerrero de Nacionalidad 

Colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 80.162.698 de Bogotá, abogado en ejercicio, con 

tarjeta profesional Nº 245433 del C. S de la J, actuando en 

calidad de apoderado del opositor, con mi acostumbrado respeto 

me permito solicitar a la honorable declarar la nulidad del auto 

proferido y constituido entre marzo 19 y 26 de 2021, y 

debidamente notificado en abril 05 de 2021, bajo las siguientes 

aristas, realizar una providencia judicial, que no esta descrita, ni 

existe en el ordenamiento jurídico, en consecuencia, con esa 



arbitrariedad revivió una audiencia legalmente concluida, y en 

segunda instancia los Magistrados para el momento de proferir 

la decisión carecían de competencia, y la sala no estuvo integrada 

por las tres magistradas, atentando contra el juez natural, que la 

ley indica que son 3, así mismo menoscabaron derechos 

humanos como el debido proceso y el derecho de defensa del 

justiciable, en calidad de apelante único1, al decidir la sala sobre 

cosas que definitivamente carecen de competencia, así mismo por 

inaplicar la  Constitución art 29 y 31, la ley 1564 de 2021, art 

596, 591, 303, 302, 121, 120, 118, 117, 107, 14, 13, 12, , 11, 7, 

4, 2 del C.G.P.  

         Con ocasión de tal omisión, se han violado sus derechos 

fundamentales a la igualdad procesal, al debido proceso, a la 

defensa, al acceso a la administración de justicia, contemplados 

en carta suprema, como el numeral 1 del artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos12, y el numeral 1 del 

art 8 de la convención americana de derechos humanos.  

 
 
2 dispone que: “1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 

de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 

debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación 

de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 



 

Requisitos para la admisión y prosperidad de la Nulidad 

procesal 

    

Legitimación para proponerla; mi mandante es apelante 

único, – encontrándose legitimado en la causa por activa, no ha 

solicitado la nulidad por ninguna causal, actuando por primera 

vez y atendiendo que la nulidad insaneable, como la supralegal 

se puede interponer en cualquier momento, la presenta en esta 

oportunidad, y como quiera que la nulidad se debe interponer en 

audiencia o a la ejecutoria del auto.  

Normatividad aplicable, nulidad taxativa en el art 133 numeral 

2, así mismo el art 107, 120, 121 del C.G.P., no puede olvidarse 

de que todo proceso debe atender las directrices del debido 

proceso y lo que sea contrario a la Constitución y la ley se 

declarará nulo, la nulidad supralegal deviene del inciso final del 

artículo 29 de la carta y art 14 del Código general del proceso, 

 

derechos u obligaciones de carácter civil(…)” (negrillas no originales) y, de 

manera coincidente, el numeral 1 del artículo 8 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos dispone que: “1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 

por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” 

 



pues obtener provecho para su propio beneficio de manera ilícita, 

no es de recibo y como quiera que los autos ilegales no atan al 

juez ni a las partes, así deberá ser declarado.    

  Oportunidad para interponer la nulidad, la nulidad 

originada en la sentencia o en el auto de cierre, podrá alegarse 

en el proceso mientras no quede en firme, así mismo las 

nulidades de pleno derecho, deben alegarse en la audiencia o al 

momento de proferirse el auto, en ese orden nos encontramos 

dentro de la oportunidad procesal, la misma no ha sido saneada 

art 135 y 136, cumpliendo los requisitos contemplados en el art 

135 ibídem, las nulidades de pleno derecho, son insaneables, 

aunado a lo anterior, en aras de que el justiciable, o administrado 

no tenga que ver menguado sus derechos ius fundamentales y 

bajo el principio de legalidad, que protege el núcleo esencial del 

debido proceso, el señor juez tiene facultad legal y constitucional, 

para declarar las nulidades de oficio, como atañe en el caso que 

hoy ocupa nuestra atención.  

I. Hechos 

1. Señores magistrados, mi cliente se hizo parte en el 

proceso en varias oportunidades, sin embargo, siempre 

le fueron denegadas sus solicitudes por no ser parte 

dentro del proceso, los recursos incluso de apelación no 

los surtieron como en derecho corresponde.  



2. En la audiencia predicada de secuestro, nadie ingreso al 

inmueble, tan solo llegaron en unos carros, pero jamás le 

dijeron a mi cliente que le dejaban el inmueble para que 

se lo cuidara al juzgado o a las partes procesales, 

tampoco le dijeron cuanto le pagarían, por su diligente y 

altruista proceder o cuales eran sus funciones para con 

el juzgado, a la postre se demuestra fácilmente porque el 

secuestre nunca se pronuncio al respecto, o fue a la 

propiedad a indicar algo semejante.  

3. Eso no es cierto, mi cliente no quedo en calidad de 

secuestre, depositario, o algo parecido, él ha continuado 

con su posesión con ánimos de señor y dueño,  a la postre 

así quedo demostrado ante la diligencia de entrega, en 

donde realizó su derecho de defensa, y después de allegar 

las pruebas documentales, declaraciones extra juicio, 

testimonios, interrogatorio de parte, copia del proceso de 

pertenencia, certificado de tradición y libertad en donde 

consta la inscripción de la demanda por el proceso de 

pertenencia fue admitida la misma, y se encuentra 

ejecutoriedad desde aquella época año 2018.   



4. El señor alcalde local de barrios unidos, cumplió su 

función encomendada por el juzgado 51 Civil Circuito, el 

comisionado tiene las mismas facultades del comitente.  

5. Superada esa etapa y claro cómo se encuentra, el mismo 

juez decide abruptamente sin mediar nada, o norma que 

le de autoridad al juez para proferir otro auto en donde 

indico en 3 renglones que rechazaba la oposición, cuando 

la misma está en firme, ejecutoriedad, y pegada a las 

leyes Colombianas, la misma es legal y es ley para las 

partes procesales, como para el juez e incluso terceros.   

6. A pesar de que ese juzgado no tenía sistema se revisaba 

el proceso y nos enteramos de semejante auto, contrario 

a la ley, pues no existe ley, o decreto u orden del superior 

para proferir ese nuevo auto, cuando esa etapa procesal 

ya estaba precluida, pero logramos verlo, y por su 

ilegalidad y por ser contrario al ordenamiento jurídico se 

interpusieron los recursos de ley, sin embargo, el juez, 

emitió despacho comisorio para que se realice 

nuevamente la diligencia.  



7. El auto es ilegal, porque no existe norma que le de 

facultad al juez para actuar contrario a la misma, no 

existe norma que diga que después de ser admitida una 

oposición a la diligencia de entrega, por su voluntad y de 

manera unilateral y arbitraria profiera un auto, que 

reviva la etapa ya precluida.  

8. Se duele el juez, se duelen las magistradas, sin embargo 

el interesado no se duele, a la postre nunca interpuso 

recursos y consintió la admisión de la oposición, en ese 

orden como de oficio, y sin existir otra providencia que 

revoque o deje sin valor ni efecto la admisión de la 

oposición, como la pueden tildar que es contraria al 

orden jurídico, o crear un auto, para pretender desvirtuar 

todo lo que ya se hizo en audiencia por 4 horas de 

audiencia y ahora que tenga la venia de la sala, para 

subsanar los yerros, el auto esta en firme y así 

permanecerá, entre otras cosas, porque ha superado el 

término para predicar la supuesta ilegalidad.  

9. El proceso sube en apelación, porque es el deber ser, pero 

a ciencia cierta, eso es prevaricato por acción - el servidor 



público que profiera resolución, dictamen o concepto 

manifiestamente a la ley – en mi sentir un auto que no 

esta contemplado en la ley, que es inventado por el juez 

es manifiestamente contrario a la ley, pues en ninguna 

parte de la ley 1564 de 2012, contempla que después de 

admitida la oposición la etapa procesal siguiente sea la 

de rechazarla, esa actuación es nula, porque esta 

reviviendo una actuación procesal que legalmente esta en 

firme y precluida, casi que sin cumplir los requisitos para 

realizar las leyes, en este caso lo estamos permitiendo,  

sin embargo, el requisito de subsidiariedad me exige 

interponer los recursos de ley, como se han presentado, 

y ahora la presente nulidad, porque no puede ser posible 

que algo tan arbitrario tenga la venía de la sala.  

10. En proceso esta en la sala desde 2019, al año 2021, 

perduro casi dos años, lo que traduce que esa sala perdió 

su competencia para emitir la respectiva providencia, es 

una nulidad de pleno derecho, que es impajaritable.  



11. En el auto no consta como se prorrogo su competencia, 

en ese orden es inevitable declarar la nulidad de la 

actuación.  

12. Con todo, obsérvese como en dos oportunidades el 19 

y el 26 de marzo la sala de dos 2 magistradas se reúnen 

a decidir sobre una decisión atípica del juzgado 51 CIVIL 

CIRCUITO, sin embargo, en el auto indica que la 

magistrada Nubia Sabogal, no asistió, el art 107 del C.G., 

contempla la causal de ausencia por caso fortuito o 

fuerza mayor, en el auto no demuestra cual fue esa 

causal, y si bien nadie esta exento de cualquier 

calamidad, el justiciable tiene derecho a su juez natural, 

y en el caso concreto es en sala de tres 3 magistrados, no 

de dos, y como quiera que no reposa la documental en 

donde consta el motivo de ausencia, el justiciable tiene 

derecho a pedir que se aplique la justicia como lo indica 

la ley, el articulo 107 ibd, contempla que la ausencia del 

magistrado genera la respectiva nulidad de la actuación, 

como es el caso que ocupa nuestra atención.  



13. En suma que el auto, se permite ahondar en asuntos 

que no fueron apelables, al punto de indicar que la 

admisión de la oposición es contraria a la ley, cuando esa 

audiencia no fue objeto de recurso, y el tribunal -Sala- 

carece de competencia, máxime que la misma carta le 

prohíbe agravar la situación del apelante único, y la sala 

se extralimito en sus funciones, siendo nulo esas partes 

del auto, nulidad originada en la sentencia, en el caso 

concreto el auto es nulo por soslayar su competencia, y 

desmejorar las condiciones del apelante único.  

14.  Ahora, el tribunal trata de sanear la irregularidad con 

desatinos como desmejorar los derechos del apelante 

único, es que lo único que se le pide a su honorable sala, 

es que revise si realizar otro auto cuando esa audiencia 

ya se había celebrado es legal o ilegal, y única y 

exclusivamente sobre los argumentos expuestos, pero no 

para indicar que otra audiencia en donde todos 

estuvieron conformes, ahora indicar que son ilegales, 

como lo hizo, por tal razón ese auto debe ser sacado del 



ordenamiento jurídico, atenta contra las funciones que le 

otorga la constitución art 6 y el art 328 del C.G.P.  

15. Ahora si se debe defender a alguien, es al poseedor, 

pues es el quien ostenta su derecho, nada dijo el tribunal 

sobre la medida cautelar contemplada actualmente en el 

art 591 ib, el registro de la demanda no pone los bienes 

fuera del comercio, pero quien los adquiera con 

posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia 

de acuerdo con lo previsto en el art 303, conmemórese 

que existen autos que se asemejan a una sentencia, como 

es el caso en concreto.  

16.  Así mismo, tampoco dijo el tribunal porque se aparta 

de la jurisprudencia sobre las oposiciones que han 

prosperado en este tipo de casos desde hace años, como 

también olvido ilustrarnos sobre la legalidad de los autos, 

cuando los mismos se encuentran en firme y 

ejecutoriados, al unísono de la reiterada jurisprudencia 

de la Corte Constitucional sentencia t 519 de 2005, entre 

tantas, como vuelvo y reitero el auto que admitio la 

oposición esta en firme y ha superado suficiente tiempo, 



ya no podrá sacarse del ordenamiento jurídico, el 

antiprocesalismo tiene límites, y uno de ellos es la 

inmediación, y como ha superado el término, 

improcedente predicar la supuesta ilegalidad, amén de 

que el tribunal rebose su competencia para dar criterios 

sobre providencias que no puede conocer.  

 

      “so pretexto de enmendar cualquier equivocación el 

operador jurídico puede resultar modificando situaciones 

jurídicas constituidas de buena fe, respecto de terceros, con 

fundamento en las providencias judiciales y desconociendo 

con ello normas de orden público, así como el principio de 

preclusión de las etapas procesales” sentencia T 519 de 

2005  

Y si en gracia de discusión fuera obsérvese como la Corte 

Constitucional dirime el conflicto, sin que en el caso 

concreto se evidencie tal legalidad, por tanto, la actual 

postura del tribunal esta sesgada. 

 



       “de manera que no cabe duda que de admitirse la 

aplicación de esta excepción, la misma solo procede cuando 

en casos concretos se verifica sin lugar a discusión que se 

está frente a una decisión manifiestamente ilegal que 

represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre 

que la rectificación se lleve a cabo observando un 

término prudencial que permita establecer una relación 

de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo, sentencia 1274 de 2005.  

 

          Así las cosas como puede pretender la sala del 

honorable tribunal, pronunciarse sobre una actuación que 

ya fue dirimida y zanjada en su respectiva oportunidad, la 

parte no interpuso recursos y estuvo conforme, y peor aún, 

cuando después de tres años pretende ingerir en una 

actuación que le está vedado, máxime cuando soy apelante 

único, el juez debe observar las normas procesales pues son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 

modificadas o sustituidas por los funcionarios o 



particulares art 13 C.G.P. y como manifesté está lejos de su 

competencia – a la voz del art 328 ibd, So pena de nulidad.  

Con los breves hechos, se evidencia una cierta inclinación 

por sus propios criterios, apartándose de la ley, por tal 

motivo solicito la  

II Petición 

 

1. Declarar la nulidad del auto de 19 y 26 de marzo, 

notificado el 05 de abril de 2021, por carecer de 

competencia, nulidad de pleno derecho a la voz del art 

121 del C.G.P. 

2. Declarar la nulidad del auto del auto de 19 y 26 de marzo, 

notificado el 05 de abril de 2021, porque la decisión fue 

tomada sin estar la sala de las tres magistradas 

completas, a la voz del art 107 del C.G. 

3. Declarar la nulidad del auto del auto de 19 y 26 de marzo, 

notificado el 05 de abril de 2021, porque la decisión fue 

tomada desfavoreciendo la situación del apelante único y 

por cuanto adopto argumentos sobre providencias que no 



fueron susceptibles de conocimiento de la sala, como fue 

la admisión de la oposición.  

4. Declarar la nulidad del auto del auto de 19 y 26 de marzo, 

notificado el 05 de abril de 2021, porque con la decisión 

esta reviviendo un término, una etapa procesal que 

estaba legalmente precluido a la voz del numeral 2 del art 

133 C.G.P. 

 

III. Fundamento de derecho 

Art 2, 4, 7, 11, 12, 13 14, 107, 117, 118, 120, 121, 133 

numeral 2, 136, 328, 591, 596 del C.G.P., ART 6, 29 Y 31 

de la constitución.   

IV. Pruebas 

Prueba trasladada  

Oficiar o Solicitar el expediente al juzgado 51 Civil circuito, 

exp: 11001310304120110055000, para demostrar con el 

mismo todo lo concerniente a la presente nulidad.  

 



OFICIAR a quien corresponda sobre la debida justificación 

o usencia a las sesiones de marzo 19 y 26 de 2021, dentro 

del presente proceso, de la Magistrada Nubia Sabogal.  

OFICIAR a quien corresponda sobre la petición de prorroga 

contemplada en el art 121 C.G.P., como de su aceptación.  

 

De los señores Magistrados;  

Edward Herrera Guerrero  

Edward Herrera Guerrero  
C.C. 80.162.698 

T.P. 245433 CSJ 
ehherrera95@ucatolica.edu.co  

edward.herrera@est.uexternado.edu.co 

mailto:ehherrera95@ucatolica.edu.co
mailto:edward.herrera@est.uexternado.edu.co


Señor:  
Adriana Saavedra Lozada 

Magistrada 
Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil.  
E.S.D.  
 

Exp: 41-2011-550-02.  

 

Dte: Elizabeth Rivera Rivera 

Dda: Gloria Ines Castro de Neira Q.E.P.D. 

 

          Asunto: Recurso de reposición en subsidio Suplica, art 

318, 319, 331 del C.G.P., contra auto de marzo 19 y 26 de 2021.    

 

          Edward Humberto Herrera Guerrero de Nacionalidad 

Colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 80.162.698 de Bogotá, abogado en ejercicio, con 

tarjeta profesional Nº 245433 del C. S de la J, actuando en 

calidad de apoderado del opositor con mi acostumbrado respeto 

me permito presentar recurso de reposición en subsidio suplica, 

en contra de auto de marzo 19 y 26 de 2021 y debidamente 

notificado en abril 05 de 2021, me pronuncio así:  

I. Reparos Concretos. 

1. Violación del debido proceso, derecho de defensa del 

apelante único.  

2. Exceder la competencia para conocer del recurso de 

apelación.  

3. Decidir sobre cosas que no fueron objeto de apelación, como 

decidir y tomar decisiones sobre providencias que gozan de 

ejecutoria.  



4. Decidir sin haber prorrogado la competencia o declararse 

incompetente para conocer, por ser una nulidad de pleno 

derecho insaneable.  

5. Ausencia en las dos sesiones de la magistrada Nubia 

Sabogal, que amerita la nulidad de la actuación.  

II. Del recurso. 

Las leyes están sujetas a la constitución o la carta, en el art 

328 de la actual codificación procesal civil, indica el alcance la 

competencia de su honorable, en el inciso 4 del art 328 

contempla el juez no podrá hacer más desfavorable la 

situación del apelante único, ello conlleva el respeto a los 

derechos humanos, a la par con el art 31 de la constitución 

que prohíbe, la NO reformatio in pejus, como que también es 

causal de casación según el numeral 4 del art 336 del C.G.P., 

así mismo nulidad originada en la sentencia en el cpaca, 

reformado por la ley 2080 de 2021, bajo ese breve pero 

contundente abanico de normas que prohíben al juez 

desmejorar derechos del apelante único, no se puede 

comprender como la honorable sala alcanzo a revivir una 

audiencia de 2018, que admitió la oposición, que esta en firme, 

goza de ejecutoria, y es legal ante todo el mundo, no ha sido 

objeto de recurso, y todo mundo esta conforme con la 

providencia, por lo que es inadmisible que en esta 

oportunidad, las honrables magistradas revivan términos 

precluidos, al punto de indicar que esa providencia judicial es 

contraria al ordenamiento jurídico, tal situación no es de 



recibo, ii) en el auto indican que mi prohijado no ha hecho 

nada, eso dista bastante de la realidad, no vio la prueba 

documental que reposa en el expediente, en donde le negaron 

a mi cliente todas sus solicitudes, en ese orden esa postura del 

Tribunal no es cierta, pero de fondo eso no es lo que el Tribunal 

debe revisar, para lo único que el justiciable le implora justicia 

es para determinar si la actuación de volver sobre algo ya 

concluido es legal o es ilegal, ósea la legalidad del nuevo auto, 

no para entrar a conocer cosas que ni siquiera el juez de 

primera instancia no las estudio, por lo que le está vedado al 

tribunal tomarse esas atribuciones y de fondo cuando se 

conoció se realizó una audiencia de 4 horas continuas, en 

donde se decantó que a mi cliente le asiste razón, por tal 

motivo, siempre ha ejercido sus derecho.  iii). Es que volver a 

revisar si mi cliente puede o no puede ser opositor, como 

revisar las normas sobre esa materia, no son de recibo, casi 

que mi cliente queda condenado en la cárcel, el juez esta 

llamado es para examinar itero, la legalidad del auto que revive 

una actuación que ya fue surtida, para nada más, iv. El auto 

indica que estoy defendiendo solo al señor Henry Neira, 

cuando lo cierto es que el juez saco un auto de 3 renglones, 

sin soporte legal, pues en la ley 1564 de 2012, en ningún 

articulo indica que pueda después de surtida la audiencia, 

después sin más ni más, proferir un auto rechazando, lo que 

ya se surtió, se examinó su legalidad y cuanto pudimos en esa 

audiencia, sin embargo el juez indico que el recurso era 



extemporáneo, para unos aplico el termino y para otros no, 

que desastre, sin embargo, como estoy seguro de la ilegalidad 

del auto, el tribunal revocara esa aberración contraria a 

derecho, v). para acabar hacer mas gravosa ala situación, el 

tribunal toma el auto, como si no se hubiera realizado otra 

audiencia por la misma causa y con el mismo fin, allí se desató 

los testimonio, pruebas documentales, interrogatorios, y 

cuanta prueba se tenía para hacer valer el derecho, por lo que 

hoy no es de recibo que pretendan que esa audiencia nunca 

existido, reviviendo términos que ya están precluidos, y que 

contra esa decisión se preguntó si interponían recurso y las 

partes guardamos silencio, ahora de oficio no pueden 

pretender revivir términos fenecidos, pero con todo, volver a 

pronunciarse sobre una audiencia que ya se surtió y la quieren 

hacer ver, como si fuera la primera vez, esa situación es 

aberrante e inadmisible, esta decisión pudieron haberla 

tomado frente a la audiencia que se realizó, pero no con otro 

auto, seis 6 meses después de haber realizado la diligencia de 

entrega y que la oposición fue prospera, por supuesto que es 

un auto que en nada respeta los derechos humanos, ni el 

debido proceso, y desconoce la tanto la ley como la 

constitución y bloque de constitucionalidad, por tal motivo 

todo el razonamiento del auto esta extremadamente sesgado y 

aflora palpable la violación de los derechos humanos.  



  Los señores magistrados no estaban los 3 y la competencia 

para proferir la providencia estaba lejana, siendo nulo de pleno 

derecho las actuaciones tomadas.  

          Así las cosas como puede pretender la sala del 

honorable tribunal, pronunciarse sobre una actuación que 

ya fue dirimida y zanjada en su respectiva oportunidad, la 

parte no interpuso recursos y estuvo conforme, y peor aún, 

cuando después de tres años pretende ingerir en una 

actuación que le está vedado, máxime cuando soy apelante 

único, el juez debe observar las normas procesales pues son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 

modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares art 13 C.G.P. y como manifesté está lejos de su 

competencia – a la voz del art 328 ibd, So pena de nulidad.  

Con los breves hechos, se evidencia una cierta inclinación 

por sus propios criterios, apartándose de la ley, por tal 

motivo solicito la  

 

II Petición 

 

1. Revocar auto de 19 y 26 de marzo, notificado el 05 de 

abril de 2021, por carecer de competencia, nulidad de 

pleno derecho a la voz del art 121 del C.G.P. 

2. Revocar auto del de 19 y 26 de marzo, notificado el 05 de 

abril de 2021, porque la decisión fue tomada sin estar la 



sala de las tres magistradas completas, a la voz del art 

107 del C.G. 

3. Revocar auto del de 19 y 26 de marzo, notificado el 05 de 

abril de 2021, porque la decisión fue tomada 

desfavoreciendo la situación del apelante único y por 

cuanto adopto argumentos sobre providencias que no 

fueron susceptibles de conocimiento de la sala, como fue 

la admisión de la oposición.  

4. Revocar auto del auto de 19 y 26 de marzo, notificado el 

05 de abril de 2021, porque con la decisión esta 

reviviendo un término, una etapa procesal que estaba 

legalmente precluido a la voz del numeral 2 del art 133 

C.G.P. 

 

III. Fundamento de derecho 

Art 2, 4, 7, 11, 12, 13 14, 107, 117, 118, 120, 121, 133 

numeral 2, 136, 318, 319, 331, 332, 328, 591, 596 del 

C.G.P., ART 6, 29 Y 31 de la constitución.   

IV. Pruebas 

Prueba trasladada  

Oficiar o Solicitar el expediente al juzgado 51 Civil circuito, 

exp: 11001310304120110055000, para demostrar con el 

mismo todo lo concerniente a la presente nulidad.  

 



OFICIAR a quien corresponda sobre la debida justificación 

o usencia a las sesiones de marzo 19 y 26 de 2021, dentro 

del presente proceso, de la Magistrada Nubia Sabogal.  

OFICIAR a quien corresponda sobre la petición de prorroga 

contemplada en el art 121 C.G.P., como de su aceptación.  

 

De los señores Magistrados;  

Edward Herrera Guerrero  

Edward Herrera Guerrero  
C.C. 80.162.698 

T.P. 245433 CSJ 
ehherrera95@ucatolica.edu.co  

edward.herrera@est.uexternado.edu.co 

mailto:ehherrera95@ucatolica.edu.co
mailto:edward.herrera@est.uexternado.edu.co

